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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 

Abierta Electrónica Número LP-INE-006/2021 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Listado de 
Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la 
Función Pública e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
Análisis de la Documentación Distinta a la Oferta Técnica y a la Oferta 
Económica, de la Evaluación Técnica y Evaluación Económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 17:30 horas del día 12 de marzo de 2021, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 

Abierta Electrónica Número LP-INE-006/2021, convocada para la “Adquisición de 
calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 17:30 horas del día 12 de marzo 
de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la 
Licitación indicada al rubro; asistiendo la servidora pública, cuyo nombre y firma aparece al 
final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-006/2021.----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado con 
el número 3922 del Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número                      
LP-INE-006/2021, con el objeto de descargar las proposiciones presentadas por los 
licitantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3922 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE, se entregaron 26 (veintiséis) proposiciones a nombre de los 
siguientes licitantes: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través del 

Sistema Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 

1 AGEDA CONSULTORES, S.C. 
2 ARIMECI S.A. DE C.V. 
3 CICOVISA, S.A. de C.V. 
4 COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
5 COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 
6 DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
7 DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
8 DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS 

ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V. 
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9 Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 
10 Evepse, S.A. de C.V. 
11 Formas Eficientes S.A. de C.V. 
12 Gastelum IX, S.A. de C.V. 
13 GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS S.A. DE C.V. 
14 GRAFO CINTAS S.A. DE C.V. 
15 GREMPO S.A. DE C.V. 
16 Grupo Calmanani del Valle S.A DE C.V. 
17 GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
18 Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 
19 GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
20 Héctor López Cisneros 
21 INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA 

DE CV 
22 María del Pilar Escudero Hernández 
23 PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 
24 PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
25 Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 
26 Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos, que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como las ofertas técnicas y económicas 
hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida por dichos licitantes.-------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 24 (veinticuatro) proposiciones a nombre de los licitantes que 
se enlistan a continuación; advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
correspondientes al sobre administrativo-legal, sobre técnico y sobre económico, contienen 
una firma electrónica avanzada válida. ------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del 

Sistema Electrónico 
denominado CompraINE 

1 AGEDA CONSULTORES, S.C. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

2 ARIMECI S.A. DE C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

3 CICOVISA, S.A. de C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

4 COMERCIALIZADORA TREBON Archivos con Firma 
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S.A. DE C.V. Avanzada Válida 
5 COMERCIALIZADORA VIRDI, 

S.A. de C.V. 
Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

6 DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

7 DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE 
C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

8 
DISTRIBUIDORES Y 
FABRICANTES DE ARTÍCULOS 
ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. 
DE C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

9 Estrategia en Suministros 
Internacionales S.A. de C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

10 Evepse, S.A. de C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

11 Formas Eficientes S.A. de C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

12 Gastelum IX, S.A. de C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

13 GRAAMANET SOLUCIONES 
FERRETERAS S.A. DE C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

14 GREMPO S.A. DE C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

15 GRUPO EMPRESARIAL 
DZMUNDY, S.A DE C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

16 Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. 
de C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

17 GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

18 Héctor López Cisneros Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

19 
INNOVATION IN SOLUTIONS 
AND SERVICES GROUP SA DE 
CV 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

20 María del Pilar Escudero 
Hernández 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

21 PRODUCCIONES CONTI,          
S.A. DE C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

22 PROMOCIONES RICHMOND 
MÉXICO SA DE CV 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

23 Servicios Integrados y 
Distribución Zalco S.A. de C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

24 Tecnología de Desarrollo e 
Insumos S.A. de C.V. 

Archivos con Firma 
Avanzada Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado CompraINE, 
también se entregó 1 (una) proposición, a nombre del licitante GRAFO CINTAS S.A. DE 
C.V.; de la que se advirtió que en las hojas de Información del Anexo, correspondientes al 
sobre administrativo-legal, sobre técnico y sobre económico, en la parte de Éxito 
Verificación Firma, aparece como Archivo con Firma Digital No Válido, que quiere decir, 
sin firma electrónica avanzada válida (de la empresa, persona física o moral, 
participante); tal como se observa en las pantallas emitidas por el Sistema Electrónico 
denominado CompraINE, mismas que se adjuntan a la presente acta como Anexo 1 
denominado “Pantallas emitidas por el Sistema Electrónico CompraINE”; por lo que de 
conformidad con lo preceptuado en  la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO, así como 
en los numerales 2. párrafos sexto y séptimo y el 14.1 incisos 1) y 5), ambos de la 
convocatoria, además del numeral 30 segundo párrafo de los Lineamientos para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública sobre Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
denominado CompraINE, SE DESECHA la proposición del referido licitante, en virtud de que 
la proposición presentada no se encontró firmada electrónicamente con una firma 
electrónica avanzada válida.------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de la proposición entregada a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE. -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposición 
entregada a 
través del 
Sistema 

Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitante Resultado obtenido del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE  

1 GRAFO CINTAS S.A. DE C.V. 

Archivo con Firma Digital No Válido   
que quiere decir,                    

sin firma electrónica avanzada válida  
(de la empresa, persona física o 

moral, participante) 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En ese contexto,  también se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregó  otra proposición más, a nombre del  licitante Grupo Calmanani del 
Valle S.A DE C.V.; de la que se advirtió que en las constancias de tiempo emitidas por el 
Sistema, en cada uno de los sobres generados, en la parte de la firma aparece la leyenda 
“sin archivo adjunto”, que quiere decir, sin firma electrónica avanzada válida (de la 
empresa, persona física o moral, participante); tal como se observa en las pantallas 
emitidas por el Sistema  Electrónico denominado CompraINE, mismas que se adjuntan a la 
presente acta como Anexo 1 denominado “Pantallas emitidas por el Sistema Electrónico 
CompraINE”; por lo que de conformidad con lo preceptuado en la fracción I del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como en los numerales 2. párrafos sexto y séptimo y el 14.1 incisos 1) y 
5), ambos de la convocatoria, además del numeral 30 segundo párrafo de los Lineamientos 
para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas, denominado CompraINE, SE DESECHA la proposición del referido licitante, en 
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virtud de que la proposición presentada no se encontró firmada electrónicamente con una 
firma electrónica avanzada válida. ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de la proposición entregada a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE. -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposición 
entregada a 
través del 
Sistema 

Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitante Resultado obtenido del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE  

1 Grupo Calmanani del Valle 
S.A DE C.V. 

Sin archivo adjunto,  
que quiere decir,                    

sin firma electrónica avanzada válida 
(de la empresa, persona física o 

moral, participante) 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlista a continuación, no se encuentran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a 
través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, cuyo resultado de la 
verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran inhabilitados. -----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AGEDA CONSULTORES, S.C. 

ARIMECI S.A. DE C.V. 
CICOVISA, S.A. de C.V. 

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA        
S.A. DE C.V. 

Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 
Evepse, S.A. de C.V. 

Formas Eficientes S.A. de C.V. 
Gastelum IX, S.A. de C.V. 

GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS S.A. DE C.V. 
GREMPO S.A. DE C.V. 
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GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
Héctor López Cisneros 

INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 
María del Pilar Escudero Hernández 

PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 
PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 

Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 
Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y la evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (sobre administrativo-legal) ---------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y a la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando de los licitantes que se enlistan a 
continuación, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria: --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AGEDA CONSULTORES, S.C. 

ARIMECI S.A. DE C.V. 
CICOVISA, S.A. de C.V. 

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 
Evepse, S.A. de C.V. 

Formas Eficientes S.A. de C.V. 
Gastelum IX, S.A. de C.V. 

GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS S.A. DE C.V. 
GREMPO S.A. DE C.V. 
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GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 

María del Pilar Escudero Hernández 
PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 

PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 

Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 2 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta; en el que se expresa que del análisis realizado a la documentación distinta a la 
oferta técnica y oferta económica presentada por dichos licitantes, estos cumplieron con lo 
solicitado en dicho numeral. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que NO CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados 
en el numeral 4.1. de la convocatoria: ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA       

S.A. DE C.V. 
Héctor López Cisneros 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 2 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)” y que forma parte integral de la 
presente acta, en el que se expresa del análisis realizado a la documentación distinta a la 
oferta técnica y oferta económica lo siguiente: --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Del análisis realizado a la documentación distinta  a la oferta técnica y a la oferta económica 
presentada por el licitante DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS 
ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V., se advirtió que en lo que se refiere a la 
Identificación Oficial vigente, el licitante omitió integrarla como parte de su proposición; 
incumpliendo con lo solicitado en el numeral 4.1., inciso a), segundo párrafo de la 
convocatoria, que señala lo siguiente: "Debiéndola acompañar de la copia simple por 
ambos lados de su identificación oficial VIGENTE y legible (credencial para votar, 
cédula profesional, pasaporte), tratándose de personas físicas y, en el caso de 
personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en 
el artículo 64 fracción IX de las POBALINES."; afectando con ello la solvencia de la 
proposición presentada; por lo que con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 43 del 
REGLAMENTO, que establece entre otras cosas que: “….En ningún caso el Instituto o los 
licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas”; 
así como lo señalado en el artículo 64, fracción IX de las POBALINES y los numerales 2, 
segundo párrafo y 4.1., inciso a), segundo párrafo de la convocatoria, se determina que el 
licitante DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE 
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OFICINA S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1., inciso a), segundo 
párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, al no haber integrado 
como parte de su proposición una Identificación Oficial Vigente, afectando con ello la 
solvencia de la proposición presentada. ------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Respecto del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica presentada por el licitante Héctor López Cisneros, se observó que en lo que se 
refiere al Anexo 2 denominado “Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica 
del licitante" (folio 1 de su proposición), el licitante omitió señalar la descripción de su 
actividad preponderante, mediante la cual conste que desempeña las actividades 
relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento, asimismo no se 
encontró en ninguna parte de su proposición dicha manifestación; circunstancia que afecta la 
solvencia de la proposición presentada, al desconocerse su actividad preponderante, 
mediante la cual conste que desempeña las actividades relacionadas con la contratación 
materia del presente procedimiento. Asimismo se advirtió que en lo que se refiere a la 
Identificación Oficial vigente, el licitante omitió integrarla como parte de su proposición; 
incumpliendo con lo solicitado en el numeral 4.1., inciso a), segundo párrafo de la 
convocatoria, que señala lo siguiente: "Debiéndola acompañar de la copia simple por 
ambos lados de su identificación oficial VIGENTE y legible (credencial para votar, 
cédula profesional, pasaporte), tratándose de personas físicas y, en el caso de 
personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en 
el artículo 64 fracción IX de las POBALINES."; afectando con ello la solvencia de la 
proposición presentada. Por lo que en ese contexto, se desprende que al no mencionar en el 
Anexo 2, la actividad preponderante que desempeña, así como haber omitido integrar como 
parte de su proposición una Identificación Oficial vigente; se determina que dichas 
circunstancias afectan la solvencia de la proposición presentada; por lo que de conformidad 
con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece 
entre otras cosas que: “….En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o 
corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas”; así como lo señalado en el 
artículo 64, fracción IX de las POBALINES y los numerales 2, segundo párrafo y 4.1., inciso a) 
de la convocatoria, se determina que el licitante Héctor López Cisneros, NO CUMPLIÓ con 
lo solicitado en el numeral 4.1., inciso a) de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada en el presente 
procedimiento de contratación. -----------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
Evaluación técnica (sobre técnico) --------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas 1, 2 y 3 por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través del Servidor Público: Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora, 
Director de Estadística y Documentación Electoral; quien en términos de la fracción IV del 
artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboró las especificaciones 
técnicas de los bienes, materia del presente procedimiento de contratación, así como aquellos 
servidores públicos que evaluaron la oferta técnica de las proposiciones presentadas por los 
licitantes; informando mediante Oficio No. INE/DEDE/117/2021, el resultado desglosado de la 
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oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación técnica (conforme a 
los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente 
acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 ---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las proposiciones presentadas por los 
licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las 
partidas 1, 2 y 3, respectivamente, con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 --------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 
COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 

PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 
PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 

 

2 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 

Héctor López Cisneros 
PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 

PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 

Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 
 

3 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 

GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS S.A. DE C.V. 
Héctor López Cisneros 

PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 ----------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que las proposiciones presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3, respectivamente, con los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación y sus anexos del presente 
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procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 ----------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
ARIMECI S.A. DE C.V. 

CICOVISA, S.A. de C.V. 
COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y 
DE OFICINA S.A. DE C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GREMPO S.A. DE C.V. 

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
 

2 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
ARIMECI S.A. DE C.V. 

CICOVISA, S.A. de C.V. 
COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y 
DE OFICINA S.A. DE C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GREMPO S.A. DE C.V. 

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
 

3 

ARIMECI S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 
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Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 

María del Pilar Escudero Hernández 
Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS para las partidas 1, 2 y 3 -------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica 
presentada por el licitante DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS 
ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V., se advirtió que en lo que se refiere a la 
Identificación Oficial vigente, el licitante omitió integrarla como parte de su proposición. En 
lo que se refiere a la evaluación técnica realizada, verificada y validada por el área 
técnica, se desprende que el licitante sí cumplió técnicamente para las partidas 1 y 2 con 
los requisitos solicitados en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria; sin 
embargo y considerando lo establecido en el numeral 5.2. de la convocatoria, que señala 
entre otras cosas que: “Sólo serán susceptibles de evaluar económicamente aquellas 
ofertas que hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 4.1 y 4.2 de 
la convocatoria.”; en ese contexto, la proposición presentada por el referido licitante no 
resultó susceptible de evaluarse económicamente; al no haber integrado la Identificación 
Oficial; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 43 del REGLAMENTO 
que establece entre otras cosas que:  ... "En ningún caso el Instituto o los licitantes 
podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas", así como la 
fracción I del artículo 45, también del REGLAMENTO y los numerales 2, segundo párrafo y 
4.1., inciso a) segundo párrafo y 14.1, incisos 1) y 2) SE DESECHA la proposición del licitante 
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. 
DE C.V., por la razón antes expuesta y que se encuentra detallada en el Anexo 2 denominado 
“Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica presentada por el licitante Héctor López Cisneros, se observó que en lo que se 
refiere al Anexo 2 denominado “Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica 
del licitante" (folio 1 de su proposición), el licitante omitió señalar la descripción de su 
actividad preponderante, mediante la cual conste que desempeña las actividades 
relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento, asimismo no se 
encontró en ninguna parte de su proposición dicha manifestación; circunstancia que afecta la 
solvencia de la proposición presentada, al desconocerse su actividad preponderante, 
mediante la cual conste que desempeña las actividades relacionadas con la contratación 
materia del presente procedimiento. Asimismo se advirtió que en lo que se refiere a la 
Identificación Oficial vigente, el licitante omitió integrarla como parte de su proposición. Con 
relación a la evaluación técnica realizada, verificada y validada por el área técnica, se 
desprende que la proposición presentada por el licitante no cumplió técnicamente  para las 
partidas 2 y 3, respectivamente, incumpliendo con lo solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria; por lo que en términos del penúltimo párrafo 
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del artículo 43 del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas que “….En ningún caso 
el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas” ; la fracción I del artículo 45, también del REGLAMENTO, el artículo 64 
fracción IX de las POBALINES y los numerales 2, segundo párrafo, 4.1, inciso a), 4.2., 5., 
segundo párrafo, 5.1. y 14.1 incisos 1) y 2) de la convocatoria, SE DESECHA la proposición 
del licitante Héctor López Cisneros, por las razones expuestas y que se detallan en los 
Anexos denominados: 2 “Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y a la 
oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)” y 3 “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, mismos que forman parte integral de la presente acta. ------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica revisada, verificada y validada 
por el área técnica, se desprende que las proposiciones presentadas por los licitantes que se 
enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3, 
respectivamente, con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del 
artículo 43 del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas que “….En ningún caso el 
Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas” ; la fracción I del artículo 45, también del REGLAMENTO y los numerales 2, 
segundo párrafo, 4.2., 5.1. y 14.1 incisos 1) y 7) de la convocatoria, respectivamente, SE 
DESECHAN las proposiciones de dichos licitantes, por las razones expuestas y que se 
detallan en el Anexo 3 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, mismos que forman parte integral de la presente 
acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas 1, 2 y 3 -------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 

COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 
PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 

PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 

 

2 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 

Héctor López Cisneros 
PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. 

PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 

Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 
 

3 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 

GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS S.A. DE C.V. 
Héctor López Cisneros 

PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV 
Tecnología de Desarrollo e Insumos S.A. de C.V. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica (sobre económico) ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para las partidas 1, 2 y 3 por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 
Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes 
que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en donde se 
expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte 
integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo para las partidas 1, 2 y 3 ------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios realizado para las partidas 1, 2 y 3, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
realizaron las rectificaciones por error de cálculo, en las ofertas económicas de los  licitantes que 
se enlistan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Rectificación por 
error de cálculo Partidas 1, 2 y 3”, como constancia de la corrección efectuada y que forma 
parte integral de la presente acta y del expediente de contratación. ----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas Económicas con Error de cálculo para las partidas 1, 2 y 3 ------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  
1 COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

 
2  COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 
 

3 COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las rectificaciones por error de cálculo se realizaron con fundamento en el artículo 84 de las 
POBALINES, que establece entre otras cosas que: “Cuando la Convocante detecte un error 
de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario. …..”; con base en lo anterior, y 
para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las cantidades 
correctas derivadas de las rectificaciones realizadas. -----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para las 
partidas 1, 2 y 3 respecto de las ofertas económicas de los licitantes antes mencionados, no 
afectan la solvencia económica de cada una de las proposiciones en su conjunto; toda vez que 
no originan incertidumbre económica, porque no implican modificaciones en los precios unitarios 
ofertados, respectivamente, y estos se mantienen de acuerdo con la propia información 
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contenida en  cada una de las ofertas económicas presentadas, lo anterior, en términos de lo 
preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.--------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios No Aceptables para las partidas 1, 2 y 3 -------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para las partidas 1, 2 y 3, respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Importe 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para las partidas 1, 2 y 3, 
respectivamente, resultó ser un Precio No Aceptable; por lo que con fundamento en la 
fracción XLI del artículo 2, así como la fracción III del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 
68 fracción III  de las POBALINES y los numerales 5.2. y 14.1. inciso 8) de la convocatoria, SE 
DESECHAN las ofertas económicas de dichos licitantes, en virtud de que el Importe Total 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para las partidas 1, 2 y 3, 
respectivamente, resultó ser un Precio No Aceptable; lo anterior, tal y como se detalla en el 
Anexo 5 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1, 2 y 3”, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) para las partidas 1, 2 y 3, respectivamente, resultó ser un Precio No 
Aceptable -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 

ARIMECI S.A. DE C.V. 
GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
GREMPO S.A. DE C.V. 

 

2  

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V. 

GREMPO S.A. DE C.V. 
CICOVISA, S.A. de C.V. 

 

3 
ARIMECI S.A. DE C.V. 

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables para las partidas 1, 2 y 3 ------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para las partidas 1, 2 y 3, respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que se enlistan a continuación, se verificó que el 
Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para las 
partidas 1, 2 y 3, respectivamente, resultó ser un Precio Aceptable; lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción III de las POBALINES, tal y como se 
detalla en el Anexo 5 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1, 2 y 3”, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas económicas cuyo Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para las partidas 1, 2 y 3 respectivamente, resultó ser un Precio Aceptable --- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
CICOVISA, S.A. de C.V. 

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 

Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 
 

2 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
ARIMECI S.A. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 

Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 
 

3 

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 

INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 
María del Pilar Escudero Hernández 

Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Convenientes para las partidas 1 y 2 -------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo del resultado obtenido del análisis de precios realizado para las partidas 1, 2 y 3, 
respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Importe 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para las partidas 1 y 2 resultó 
ser un  Precio No Conveniente, por lo que con fundamento en la fracción XL del artículo 2, así 
como la fracción III del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 68 fracción IV de las 
POBALINES y los numerales 5.2. y 14.1. inciso 8) de la convocatoria, SE DESECHAN las 
ofertas económicas de dichos licitantes, en virtud de que el Importe Total ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para las partidas 1 y 2 respectivamente, resultó 
ser un Precio No Conveniente; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado 
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“Análisis de Precios Convenientes Partidas 1, 2 y 3”, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Ofertas económicas cuyo Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para las partidas 1 y 2, respectivamente, resultó ser un Precio No 
Conveniente ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes  
1 CICOVISA, S.A. de C.V. 

 
2 Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes para las partidas 1, 2 y 3 --------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo del resultado obtenido del análisis de precios realizado para las partidas 1, 2 y 3, 
respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Importe 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para las partidas 1, 2 y 3, 
respectivamente, resultó ser un Precio Conveniente, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 fracción IV de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 
6 denominado “Análisis de Precios Convenientes Partidas 1, 2 y 3”, mismo que forma parte 
integral de la presente acta.  --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Importe Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) para las partidas 1, 2 y 3, respectivamente, resultó ser un Precio Conveniente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

Formas Eficientes S.A. de C.V. 
Gastelum IX, S.A. de C.V. 

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 

 

2 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
ARIMECI S.A. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Gastelum IX, S.A. de C.V. 

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 
 

3 DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
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Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 
Evepse, S.A. de C.V. 

Formas Eficientes S.A. de C.V. 
Gastelum IX, S.A. de C.V. 

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 
INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 

María del Pilar Escudero Hernández 
Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para las partidas 1, 2 y 3 por no haber ofertado el precio más 
bajo --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato abierto para las partidas 1, 2 y 3, a los licitantes que se enlistan a continuación; en 
virtud de no haber ofertado el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 7 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en donde se detallan los valores económicos que sustentan 
tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para las partidas 1, 2 y 3  por no haber ofertado el precio más 
bajo ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  

1 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 

Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V. 
 

2 

AGEDA CONSULTORES, S.C. 
ARIMECI S.A. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V. 

 

3 

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
Estrategia en Suministros Internacionales S.A. de C.V. 

Evepse, S.A. de C.V. 
Formas Eficientes S.A. de C.V. 

Gastelum IX, S.A. de C.V. 
GRUPO RUPEK S.A. DE C.V. 

INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 
María del Pilar Escudero Hernández 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación de los contratos abiertos --------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 1 --------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 1 al licitante Formas 
Eficientes S.A. de C.V., conforme al Presupuesto Mínimo y Máximo que incluye el Impuesto 
al Valor Agregado que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo 
de Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, considerando 
el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la calculadora de bolsillo 
y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en los Anexos denominados: Anexo 7   
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
Partidas 1, 2 y 3” y Anexo 8 “Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que 
resultaron adjudicados conforme a lo señalado en el Acta de Fallo Partidas 1, 2 y 3”, y 
que forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presupuesto Mínimo y Máximo que incluye el Impuesto al Valor Agregado para la 
partida 1, que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo de 
Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción Presupuesto Mínimo       
IVA incluido 

Presupuesto Máximo 
IVA incluido 

1 Calculadora de bolsillo $ 831,991.80 $ 2,079,979.49 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 1 por el 
licitante que resultó adjudicado: Formas Eficientes S.A. de C.V.  ---------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Partida Descripción Precio unitario  
antes de IVA  

1 Calculadora de bolsillo $ 9.93 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 2 --------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 2 al licitante Gastelum IX, 
S.A. de C.V., conforme al Presupuesto Mínimo y Máximo que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo de 
Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, considerando el 
precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para las tijeras y que se señalan 
a continuación; tal y como se detalla en los Anexos denominados: Anexo 7 “Evaluación 
Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3” y 
Anexo 8 “Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron 
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adjudicados conforme a lo señalado en el Acta de Fallo Partidas 1, 2 y 3”, y que forman 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presupuesto Mínimo y Máximo que incluye el Impuesto al Valor Agregado para la 
partida 2, que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo de 
Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción Presupuesto Mínimo    
IVA incluido 

Presupuesto Máximo 
IVA incluido 

2 Tijeras $ 934,129.58 $ 2,335,323.95 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 2 por el 
licitante que resultó adjudicado: Gastelum IX, S.A. de C.V. ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------        

Partida Descripción Precio unitario  
antes de IVA  

2 Tijeras $ 4.20 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 3 --------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 3 al licitante Servicios 
Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V., conforme al Presupuesto Mínimo y Máximo 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado que se podrá ejercer y que se encuentra detallado 
en el numeral 1.2. Tipo de Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
para las pilas AA alcalinas y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en los 
Anexos denominados: Anexo 7 “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 
5.2. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3” y Anexo 8 “Ofertas Económicas presentadas 
por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme a lo señalado en el Acta de 
Fallo Partidas 1, 2 y 3”, y que forman parte integral de la presente acta. ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presupuesto Mínimo y Máximo que incluye el Impuesto al Valor Agregado para la 
partida 3, que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo de 
Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción Presupuesto Mínimo   
IVA incluido 

Presupuesto Máximo 
IVA incluido 

3 Pilas AA alcalinas $ 1,455,823.26 $ 3,639,558.14 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 3 por el 
licitante que resultó adjudicado: Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. -
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       

Partida Descripción Precio unitario  
antes de IVA  

3 Pilas AA alcalinas $ 4.98 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1, 2 y 3 por los licitantes 
que se enlistan a continuación; resultaron solventes porque cumplen con los requisitos  
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación 
y sus anexos del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en 
la convocatoria (página 13 de 66). ------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que resultaron adjudicados para las partidas 1, 2 y 3 -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas  Licitantes 
1 Formas Eficientes S.A. de C.V.   
2 Gastelum IX, S.A. de C.V. 
3 Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas con error de cálculo para las partidas 1, 2 y 3  ------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se informa a los licitantes que se enlistan a continuación, que derivado de las rectificaciones por error 
de cálculo efectuadas por la convocante para las partidas  1, 2 y 3, contarán con 3 (tres) días 
hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que 
manifiesten por escrito si aceptan las rectificaciones por error de cálculo realizadas para dichas 
partidas, lo anterior, para efectos de atender de ser el caso, lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo 55 del REGLAMENTO. -----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Ofertas Económicas con Error de cálculo para las partidas 1, 2 y 3 --------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes  
1 COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

 
2  COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. 

 
3 INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados para las partidas 1, 2 y 3 
enviar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: 
claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación que fuera 
señalada en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas 
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físicas y morales” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con 
excepción de lo señalado en los incisos D) y E) de dicho numeral; mismos que deberán 
presentarse a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente. Asimismo, los licitantes 
adjudicados por conducto de sus representantes legales deberán presentarse el día 26 de 
marzo de 2021, en la Subdirección de Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios, localizada en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia  Jardines  del  
Pedregal,  en  Álvaro  Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, a las 17:00 horas para 
la firma del contrato correspondiente.------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II del artículo 57 y artículo 58 del 
REGLAMENTO, así como los artículos 115 fracción III, 124 y 127 de las POBALINES, los 
licitantes adjudicados para las partidas 1, 2 y 3 deberán presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto 
máximo total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, debiéndola presentar el día 5 
de abril de 2021, a las 17:00 horas, la Subdirección de Contratos, de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, localizada en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia  
Jardines  del  Pedregal,  en Álvaro  Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, mismas 
que serán en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral.----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad en lo que en 
ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por parte del 
Área Técnica, de su evaluación técnica de las proposiciones que realizó, tomando en 
consideración los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos del presente 
procedimiento de contratación. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente 
la presente acta, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://www.ine.mx/licitaciones/, así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos”, en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas 1, 2 y 3, por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a través del Servidor Público: Ing. Daniel 
Eduardo Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral; y que fuera 
remitida mediante Oficio No. INE/DEDE/117/2021, en el que se detalló el resultado desglosado 
de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1, 2 y 3”, en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las Especificaciones técnicas de los 
bienes a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área  técnica - requirente es la 
única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 21:00 
horas del mismo día de su inicio. ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

       ---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
 



   FIRMADO POR: CAMPOS AQUINO ALMA OLIVIA
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 461256
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Pantallas emitidas por el Sistema 
Electrónico CompraINE 

 
Licitante 

 
GRAFO CINTAS S.A. DE C.V. 
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Pantallas emitidas por el Sistema 
Electrónico CompraINE 

 
Licitante 

 
Grupo Calmanani del Valle S.A DE C.V. 
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ANEXO 2 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y a la oferta económica 

 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 

convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 2.------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 

 
 
 

 



 

Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
no realiza 

Convenio de 
Participación 

Conjunta        
(folio 00013)

Sí cumple     
(folio 00011)

Sí cumple        (folio 
00010)

Sí cumple        
(folio 00006)

Sí cumple        (folio 
00005)

Sí cumple     
(folio 00004)

Sí cumple        
(folios 00002 y 

00003)
CICOVISA, S.A. de 
C.V.

Sí cumple       (folio 
000005)

Sí cumple       (folio 
000008)

Sí cumple     
(folio 000009)

Sí cumple     
(folio 000010) No aplica
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COMERCIALIZADORA 
VIRDI, S.A. de C.V.

Sí cumple       
(folio 000002)

Sí cumple     
(folio 000003)

Sí cumple     
(folios 8 y 9 de 

13)
No aplica

Sí cumple     
(folio15)

COMERCIALIZADORA 
TREBON S.A. DE C.V.

Sí cumple     
(folios 1 y 2 de 13)

Sí cumple     
(folio 3 de 13)

Sí cumple         
(folio 4 de 13)

Sí cumple         
(folio 5 de 13)

Sí cumple         
(folio 6 de 13)       

Nota 2

Sí cumple     
(folio 7 de 13)  

Nota 2

Sí cumple     
(folio 16)      

Sí cumple         
(folios 7, 8 y 9)

Sí cumple     
(folios 10 y 11) 

Sí cumple          
(folio 12)

Sí cumple         
(folio 13)

Sí cumple          
(folio 14)

Presenta 
escrito que 

manifiesta que 
pertenece al 

rango de 
grande 

empresa       
(folio 00012)

No aplicaARIMECI  S.A. DE C.V.

Sí cumple       (folio 
000004)
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Licitantes

Anexo 2

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Participación 
Conjunta

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento      

Identificación 
Oficial Vigente

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica del licitante

Declaración de 
integridad

Sí cumple     
(página 5      

de 10)

Sí cumple         
(páginas 3 y 4     

de 10)
AGEDA 
CONSULTORES, S.C.

Sí cumple         
(página 7 de 10)

Sí cumple     
(página 10     

de 10)

Sí cumple          
(página 8 de 10     

Nota 1)

Sí cumple     
(página 9      

de 10)        
Nota 1

No aplica
Sí cumple          

(página 6 de 10) 
Nota 1
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Presenta el 
Anexo 

manifestando 
que no aplica la 

participación 
conjunta   

(página 15 de 
15)

Sí cumple   
(página 14     

de 15)

Presenta 
escrito  

mediante el que 
manifiesta que 

no aplica la 
participación 

conjunta  
(sobre_legal 

hoja 12)

Sí cumple 
(sobre_legal 

hoja 10)

Sí cumple 
(sobre_legal hoja 

8)
Sí cumple 

(sobre_legal hoja 9)
Sí cumple 

(sobre_legal 
hoja 11)

Sí cumple   (página 
11 de 15)

Sí cumple 
(sobre_legal hoja 7)

Sí cumple   
(página 9      

de 15)
Sí cumple   (página 

10 de 15)

Evepse, S.A. de C.V. Sí cumple         
(folios 2 y 3)

Sí cumple     
(folio 4)

Sí cumple          
(folio 5)

Sí cumple       (folio 
6)

Sí cumple       (folio 
11)

Sí cumple     
(folio 12)

Sí cumple     
(folio 13)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
en caso de 

participacion 
conjunta no 

aplica          
(folio 14)
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No aplica

No aplica

DISTRIBUIDORES Y 
FABRICANTES DE 
ARTÍCULOS 
ESCOLARES Y DE 
OFICINA S.A. DE C.V.

Sí cumple         
(folio 2/10)

No cumple    
Nota 3

Sí cumple          
(folio 3/10)

Sí cumple         
(folio 4/10)

Sí cumple          
(folio 5/10)

Estrategia en 
Suministros 
Internacionales S.A. 
de C.V.

Sí cumple         
(folio 1)

Sí cumple     
(folio 2)

Sí cumple          
(folio 3)

Sí cumple         
(folio 4)

Sí cumple          
(folio 5)

Sí cumple     
(folio 6)

Sí cumple     
(folio 7)

Sí cumple     
(folio 6/10)

Sí cumple     
(folio 7/10)

Sí cumple 
(sobre_legal 

hoja 6)

Sí cumple 
(sobre_legal hojas 

1, 2, 3, 4 y 5)
DIRECCIÓN SPORT,     
S.A. DE C.V.

Sí cumple   (página 
12 de 15)

Sí cumple   
(página 13     

de 15)
DISTRIBUIDORA 
GARDI, S.A. DE C.V.

Sí cumple        
(páginas 7 y 8     

de 15)
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GREMPO S.A. DE C.V. Sí cumple        
(folio 000002)

Sí cumple     
(folio 000003)

Sí cumple         
(folio 000004)

Sí cumple         
(folio 000005)

Sí cumple         
(folio 00006)

Sí cumple     
(folio 000007)

Sí cumple     
(folio 000008) No aplica

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
no  participa de 

manera 
conjunta        
(folio 9)

Sí cumple   
(páginas 8 y 9)

Presenta 
manifiesta que 

señala que 
Convenio de 
Participación 
Conjunta No 

Aplica          
(página 10)

GRAAMANET 
SOLUCIONES 
FERRETERAS S.A. DE 
C.V.

Sí cumple     
(páginas 1 y 2)

Sí cumple   
(página 3)

Sí cumple   (página 
4)

Sí cumple   (página 
5)

Sí cumple   (página 
6)

Sí cumple   
(página 7)

Gastelum IX, S.A. de 
C.V.

Sí cumple      
(folios 1 y 2)

Sí cumple    
(folio 3)

Sí cumple          
(folio 4)

Sí cumple         
(folio 5)

Sí cumple          
(folio 6)

Sí cumple    
(folio 7)

Sí cumple    
(folio 8)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que no 

participa de 
manera 

conjunta con 
ninguna otra 

empresa      
(página 24 de 

26)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que pertenece 

al rango de 
empresa 
grande      

(página 23 de 
26)

Sí cumple     
(página 22     

de 26)
Sí cumple      

(página 21 de 26)
Sí cumple      

(página 8 de 26)
Sí cumple      

(página 7 de 26)
Sí cumple     

(página 6 de 
26)

Sí cumple      
(página 5 de 26)

Formas Eficientes 
S.A. de C.V.

GRUPO 
EMPRESARIAL 
DZMUNDY, S.A DE 
C.V.

Sí cumple         
(folios 1 y 2)

Sí cumple     
(folio 3)

Sí cumple          
(folio 4)

Sí cumple         
(folio 6)

Sí cumple          
(folio 7)

Sí cumple     
(folio 8)

Sí cumple     
(folio 9) No aplica
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No aplica

María del Pilar 
Escudero Hernández

Sí cumple    
(página 2 de 10)

Sí cumple    
(página 3 de 

10)
Sí cumple    (página 

5 de 10)
Sí cumple    

(página 7 de 10)
Sí cumple    (página 

8 de 10)
Sí cumple    

(página 9 de 
10)

Sí cumple    
(página 10 de 

10)
No aplica

Héctor López 
Cisneros

No cumple        
(folio 1)           
Nota 4

No cumple    
Nota 4

Sí cumple       (folio 
2)

Sí cumple       (folio 
3)

Sí cumple       (folio 
4)

Sí cumple     
(folio 5)

Sí cumple     
(folio 6) No aplica

Sí cumple        
(página 1 de 6) Sí cumple Sí cumple        

(página 2 de 6)
Sí cumple        

(página 3 de 6)
Sí cumple        

(página 4 de 6)
Sí cumple     

(página 5 de 
6)

Sí cumple     
(página 6 de 6) No aplica

 Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que pertenece 

al rango de  
Gran Empresa 

del Sector 
Comercio     

(folios 009 y 
010)

Sí cumple     
(folio 008)

Sí cumple          
(folio 007)

Sí cumple         
(folio 006)

Sí cumple          
(folio 005)

Sí cumple  
(folio 003)

Sí cumple      
(folios  001 y 002)

Sí cumple     
(página 7 de 

16)

Sí cumple     
(páginas 8 y 9  

de 16)

PRODUCCIONES 
CONTI, S.A. DE C.V.

Sí cumple   
(páginas 4 y 5     

de 23)
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Grupo Papelero 
Gutiérrez, S.A. de C.V.

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que no 

presenta 
propuesta 
conjunta       

(folio 011)

GRUPO RUPEK S.A. 
DE C.V.

INNOVATION IN 
SOLUTIONS AND 
SERVICES GROUP SA 
DE CV

Sí cumple     
(páginas 2 y 3 de 

16)

Sí cumple    
(páginas 15 y 

16 de 16)
Sí cumple          

(página 4 de 16)
Sí cumple         

(página 5 de 16)
Sí cumple          

(página 6 de 16)

Sí cumple     
(página 3      

de 23)
Sí cumple     

(página 6  de 23)
Sí cumple     

(página 7 de 23)
Sí cumple     

(página 8 de 23)
Sí cumple     
(página 9      

de 23)

Sí cumple     
(página 10     

de 23)
No aplica
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Servidores Públicos

Observación:  En lo que se refiere a las Notas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 ver documento denominado "NOTAS", mismo que forma parte del Análisis de la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica.

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del
artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel
jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos
centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes
referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica N° LP-INE-006/2021 resguardado en la
Subdirección de Adquisiciones.   

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del
Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse
ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Sí cumple          
(folio  000146)      

Nota 6

Sí cumple         
(folio  000147)      

Nota 6

Sí cumple          
(folio  000148)      

Nota 6

Sí cumple     
(folio  000149)  

Nota 6

Sí cumple     
(folio  000150)  

Nota 6

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a
éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento
y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Sí cumple   
(folio  000005) No aplica

Subdirectora de Adquisiciones
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

PROMOCIONES 
RICHMOND MÉXICO 
SA DE CV

Sí cumple   
(página 

denominada 
Anexo 2)          

Nota 5

Sí cumple 
(archivo 

denominado 
INE)

Sí cumple          
(página 

denominada        
Anexo 3 "A")     

Nota 5

Sí cumple         
(página 

denominada       
Anexo 3 "B")

Sí cumple          
(página 

denominada        
Anexo 3 "C")       

Nota 5

Sí cumple   
(página 

denominada   
Anexo 4)      

Nota 5

Sí cumple   
(página 

denominada 
Anexo 5)

No aplica

Servicios Integrados y 
Distribución Zalco 
S.A. de C.V.

Sí cumple         
(folios 000003 y 

000004)          
Nota 6

Tecnología de 
Desarrollo e Insumos 
S.A. de C.V.

Sí cumple       
(folio 4)

Sí cumple     
(folio 5)

Sí cumple       (folio 
6)

Sí cumple       (folio 
7)

Sí cumple       (folio 
8)

Sí cumple     
(folio 9)

Sí cumple     
(folio 10)

Sí cumple      
(folio 4)
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Licitante: AGEDA CONSULTORES, S.C.
Nota 1: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por el licitante AGEDA CONSULTORES, S.C.,
se observó que en lo que se refiere a los Anexos denominados: 3 "A" "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y
78 del Reglamento" (página 6 de 10 de su proposición) y 3 "C" "Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" (página 8 de 10 de su proposición), no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes
en los escritos presentados, integró en el cuerpo de cada uno de ellos el siguiente objeto de contratación "CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS
ALCALINAS AA", debiendo ser “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA”, lo anterior, conforme lo señalado en la
convocatoria del presente procedimiento de contratación; circunstancia que no afecta la solvencia de la proposición presentada.  
Asimismo se observó que en los Anexos denominados 3 "A" "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del
Reglamento" (página 6 de 10 de su proposición); 3 "C" "Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas" (página 8 de 10 de su proposición) y 4 "Declaración de Integridad (página 9 de 10 de su proposición), no obstante
que hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, señaló el siguiente número de procedimiento "LPN-INE-006-2021" debiendo haber
referido "LP-INE-006/2021"; circunstancia que no afecta la solvencia de la proposición presentada.
Por lo antes expuesto se determina que al haber integrado en los Anexos 3 "A" y 3 "C" un objeto de contratación diferente, así como haber señalado en los Anexos 3
"A", 3 "C" y 4 un número de procedimiento diferente al establecido en la convocatoria, son circunstancias que no afectan la solvencia de la proposición presentada;
toda vez que la proposición fue entregada en el Sistema Electrónico CompraINE, en el expediente 3922, relativo al procedimiento de la "LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021" convocada para la “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS
AA”; lo anterior, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), que establece entre otras cosas que:  
Articulo 43 .- …
"Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de
convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. ... .
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Nota 2: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por el licitante COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE
C.V.; se observó que en lo que se refiere a los Anexos denominados: 3 "C" "Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" (folio 6 de13 de su proposición) y 4 "Declaración de Integridad" (folio 7 de 13 de su
proposición) no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, estas señalan en el cuerpo de cada una de ellas,
que se trata de una "LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA", debiendo decir "LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA",
conforme lo establecido en la convocatoria del presente procedimiento de contratación; circunstancia que no afecta la solvencia de la proposición presentada.
Asimismo y continuando con el análisis a la documentación presentada por el referido licitante, también se observó que en lo que se refiere al Anexo 3 "C"
"Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas"
(folio 6 de13 de su proposición), no obstante que el licitante hace la manifestación correspondiente en el escrito presentado, señala el siguiente objeto de
contratación "CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA", debiendo ser “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y
PILAS ALCALINAS AA”, lo anterior, conforme lo señalado en la convocatoria del presente procedimiento de contratación; circunstancia que no afecta la solvencia de
la proposición presentada. 
Por lo antes expuesto se determina que al haber integrado el carácter de la licitación diferente en los Anexos 3 "C" y 4 al establecido en la convocatoria, así como
haber referido el objeto de la contratación incompleto en el Anexo 3 "C", son circunstancias que no afectan la solvencia de la proposición presentada; toda vez que la
proposición fue entregada en el Sistema Electrónico CompraINE, en el expediente 3922, relativo al procedimiento de la "LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL
ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021" convocada para la “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA”; lo anterior,
de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes
Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), que establece entre otras cosas que:  
Articulo 43 .- …
"Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de
convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. ... .

Licitante: COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V.
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Licitante: DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V.
Nota 3: Del análisis a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por el licitante DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE
ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V., se advirtió que en lo que se refiere a la Identificación Oficial vigente, el licitante omitió integrarla como parte de
su proposición; incumpliendo con lo solicitado en el numeral 4.1., inciso a), segundo párrafo, de la convocatoria, que señala lo siguiente: "Debiéndola acompañar de
la copia simple por ambos lados de su identificación oficial VIGENTE y legible (credencial para votar, cédula profesional, pasaporte), tratándose de personas físicas
y, en el caso de personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES." ; afectando con
ello la solvencia de la proposición presentada; por lo que con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas
que: “….En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas” ; así como lo señalado en el artículo
64, fracción IX de las POBALINES y los numerales 2, segundo párrafo y 4.1., inciso a), segundo párrafo, de la convocatoria, se determina que el licitante
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1., inciso a), segundo
párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, al no haber integrado como parte de su proposición una Identificación Oficial Vigente,
afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.  

Licitante: Héctor López Cisneros

Asimismo se advirtió que en lo que se refiere a la Identificación Oficial vigente, el licitante omitió integrarla como parte de su proposición; incumpliendo con lo
solicitado en el numeral 4.1., inciso a), segundo párrafo, de la convocatoria, que señala lo siguiente: "Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de
su identificación oficial VIGENTE y legible (credencial para votar, cédula profesional, pasaporte), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la
del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES." ; afectando con ello la solvencia de la proposición
presentada. 
Por lo que en ese contexto, se desprende que al no mencionar la actividad preponderante que desempeña, en el Anexo 2 o en alguna parte de su proposición, así
como haber omitido integrar una Identificación Oficial vigente como parte de la proposición presentada; se determina que dichas circunstancias afectan la solvencia
de la proposición, por lo que de conformidad con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas que:
“….En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas” ; así como lo señalado en el artículo 64
fracción IX de las POBALINES y los numerales 2, segundo párrafo y 4.1., inciso a) de la convocatoria, se determina que el licitante Héctor López Cisneros, NO 
CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) de la convocatoria del presente procedimiento de contratación.    

Nota 4: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por el licitante Héctor López Cisneros, se observó que
ni en el Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del licitante" (folio 1 de su proposición), ni en alguna parte de la proposición
presentada, el licitante señaló su actividad preponderante, mediante la cual conste que desempeña las actividades relacionadas con la contratación materia del
presente procedimiento, circunstancia que afecta la solvencia de la proposición presentada, al desconocerse su actividad preponderante, mediante la cual conste
que desempeña las actividades relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento. 
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Licitante: PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA DE CV

"Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de
convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. ... .

Nota 5: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por el licitante PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO SA
DE CV; se observó que en los Anexos denominados: 2 "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del licitante" (página denominada Anexo 2 de su
proposición); 3 "A" "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento" (página denominada 3 "A" de
su proposición); 3 "C" "Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas" (página denominada Anexo 3 "C" de su proposición) y 4 "Declaración de Integridad" (página denominada Anexo 4 de su
proposición), no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, integró en el cuerpo de cada uno de los referidos
Anexos, el siguiente número de procedimiento "No.: 1725 -LP-INE-006/2021 ", debiendo ser lo correcto No. LP-INE-006/2021; conforme lo señalado en la convocatoria
del presente procedimiento de contratación; circunstancia que no afecta la solvencia de la proposición presentada, toda vez que se observó que en el encabezado de
cada uno de ellos, es correcto el número del procedimiento, así como el objeto de la contratación, además de que la proposición fue entregada a través del Sistema
Electrónico denominado CompraINE, en el expediente 3922 relativo a la "LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-006/2021"
convocada para la “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA”, lo anterior, de conformidad con el penúltimo párrafo del
artículo 43 del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas que:
Articulo 43 .- …
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Articulo 43 .- …

Nota 6: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por el licitante Servicios Integrados y Distribución Zalco
S.A. de C.V.; se observó que en el Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del licitante" (folios 000003 y 000004 de su
proposición); el licitante señaló en el cuerpo del Anexo el siguiente procedimiento: "Licitación Pública Nacional Electrónica, No.: LP-INE-005/2021" debiendo haber
referido Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-006/2021. Asimismo se observó que en el encabezado refirió que se trata de una "Licitación 
Pública Nacional Electrónica" , debiendo haber referido que se trata de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica; circunstancias que no afectan la
solvencia de la proposición presentada.
Asimismo y continuando con el análisis a la proposición presentada por el referido licitante, también se observó que en los encabezados de los Anexos denominados
3 "A" "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento" (folio 000146 de su proposición); 3 "B"
"Manifestación de estar al corriente en el pago de obligaciones fiscales y en materia de seguridad social" (folio 000147 de su proposición); 3 "C" "Manifestación de
no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" (folio 000148 de su
proposición); 4 "Declaración de Integridad" (folio 000149 de su proposición) y 5 "Estratificación de micro, pequeñas y medianas empresas" (folio 000150 de su
proposición); el licitante refirió que se trata de una "Licitación Pública Nacional" , debiendo haber referido que se trata de una Licitación Pública Internacional Abierta
Electrónica; circunstancia que no afecta la solvencia de la proposición presentada.
Por lo anteriormente expuesto, se determina que al no haber referido correctamente que se trata de una Licitación Internacional Abierta Electrónica, además de
señalar en el Anexo 2 un número de procedimiento diferente al que nos ocupa, son circunstancias que no afectan la solvencia de la proposición presentada, toda vez
que se observó que el licitante señala correctamente el objeto de la contratación, además de que la proposición fue entregada a través del Sistema Electrónico
denominado CompraINE en el expediente 3922 relativo a la "LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-006/2021" convocada para
la “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA”, lo anterior, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 43 del
REGLAMENTO, que establece entre otras cosas que: 

"Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de
convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. ... .

Licitante: Servicios Integrados y Distribución Zalco S.A. de C.V.
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Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales

y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,

produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia

con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes

les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende,

el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de

conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y

Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo
45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a
subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en
términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos,
según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica N° LP-INE-006/2021 resguardado en la Subdirección de
Adquisiciones.   

Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones

adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de

Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los

presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-

administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la

autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá

desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos

10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el

Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero

Servidores Públicos
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-006/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS 
DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
  ANEXO 3 

 
    Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Partidas 1, 2 y 3 
 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de  evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas 1, 2 y 3 por la Dirección de 
Estadística y Documentación Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través del Servidor Público: Ing. Daniel Eduardo 
Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral; en su 
carácter de Área Técnica, informando el resultado desglosado de la oferta 
técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mediante el Oficio No. INE/DEDE/117/2021, documento que 
se adjunta y forma parte del presente Anexo 3.---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oficio No. INE/DEDE/117/2021 
Asunto: Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica  

No. LP-INE-006/2021 
Criterio de evaluación binario. 

 
 
 
Lic. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
Director de Recursos Materiales y Servicios 
P r e s e n t e 
  
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/164/2021 en relación con la 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-006/2021, para la 
“Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA”  que serán utilizados 
durante la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021 en el marco del Proceso Electoral 
2020-2021” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (Pobalines), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo 
dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de evaluación técnica” de la 
convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis 
detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo de evaluación 
Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los 
participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

No. LICITANTE 

Cumplimiento del Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” 

Cumple / No cumple 
Partida1 Partida 2 Partida 3 

Calculadora Tijeras Pilas AA 

1 AGEDA, S.A. DE C.V. Cumple Cumple No cumple 

2 ARIMECI S.A. DE C.V Cumple Cumple Cumple 

3 CICOVISA S.A. DE C.V.,  Cumple Cumple No participa 

4 COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 

5 COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. DE C.V. No cumple Cumple No cumple 

6 DIRECCIÓN SPORT S.A. DE C.V. Cumple No cumple No participa 

7 DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 

8 
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE 
ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA, S.A. DE 
C.V. 

Cumple Cumple No participa 
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9 ESTRATEGIA EN SUMINISTROS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. No participa No cumple Cumple 

10 EVEPSE, S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 
11 FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 
12 GASTELUM IX, S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 

13 GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS S.A. 
DE C.V. No participa No participa No cumple 

14 GREMPO, S.A. DE C.V. Cumple Cumple No participa 

15 GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 

16 GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S A. DE C.V. Cumple Cumple No participa 

17 GRUPO RUPEK, S.A. DE C.V. Cumple Cumple Cumple 

18 HÉCTOR LÓPEZ CISNEROS No participa No cumple No cumple 

19 INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES 
GROUP S.A. DE C.V. No participa No participa Cumple 

20 MARIA DEL PILAR ESCUDERO HERNANDEZ No participa No participa Cumple 

21 PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. No cumple No cumple No participa 

22 PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO, S.A. DE 
C.V. No cumple No cumple No cumple 

23 SERVICIOS INTEGRADOS Y DISTRIBUCIÓN 
ZALCO, S.A. DE C.V. No participa No cumple Cumple 

24 TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS 
S.A. DE C.V. No cumple No cumple No cumple 

 
Cabe mencionar que de conformidad con el oficio anteriormente citado, los licitantes 
“Grupo Calmanani del Valle, S.A. de C.V.” y “Grafo Cintas, S.A. de C.V.” no fueron 
evaluados técnicamente al no presentar su proposición con una firma electrónica válida.  
 
Sin otro particular le envío un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

 
 
 
 

ING. DANIEL E. FLORES GÓNGORA 
 
 
 

C.c.p.  Mtro. Sergio Bernal Rojas.- Director Ejecutivo De Organización Electoral.-Presente. 
 Mtra- Alma Olivia Campos Aquino. - Subdirectora de Adquisiciones de la DEA.- Presente.  
 Lic. Jose Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo de la DEOE.- Presente. 
 Ing. José Manuel Marenco Pérez.- Subdirector de Documentación y Materiales Electorales.-Presente  
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Instituto Nacional Eloctora l 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/058/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electora l, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, y por parte de la empresa DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE 
ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA, S.A. DE C.V. , el C. Rafael Santiago Celis; se procedió 
a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria a la 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrón ica LP-INE-006/2021 , "Adquisición de 
calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcal inas AA", de acuerdo con los hechos que se 
describen a continuación.-------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------H e c h o s---------------------------------------------------------
EI C Rafael Santiago Celis, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la Convocatoria 
No. LP-1 N E-006/2021 · 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de ./ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA X alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:35 horas del mismo día. -------------------------------------
---------------------------·----·------------------·-·-------------------·--·-------·-·-·-------------·---------.. ----------------------------
------------------------------------------------------ Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:35 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervin ieron. ----------------------------------------------------------------------
-·---·--·----------------------------·--·--·-·--·-· ·-----·-·----·--·----------------------·--·----·-------- --------------------------------·------

Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

C.P. Eduard 
Encargado del de p 

Control y 

urado, 
Jefatura de 

yo Logistico 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/059/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Angeles Salvador Millán, Secretaria de subd irección de Area, 
Departamento o Equivalente y por parte de la empresa ARIMECI S.A. DE C.V., el C.Jovani López 
Beltrán; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la 
convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Jovani López Beltrán, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la Convocatoria 
No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de ./ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ 
alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:03horas del mismo dfa. ---------------------- ----------------

------------------------------------------------------ Cierre de acta -------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 1 O: 13 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------

Entrega: ~ 

~)~/~~ Nort1bVey' Firm~i6ltañe 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



INE 
Instituto N a cional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/060/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 1 O: 12 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Angeles Salvador Millán, Secretaria de subd irección de Área, 
Departamento o Equivalente. y por parte de la empresa CICOVISA S.A. DE C.V. , el C. Serg io Rubén 
Sánchez Pérez; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas 
para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021 , 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e c h o s------------------------------------------------------- ---
EI C. Sergio Rubén Sánchez Pérez; entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de .,/ 
Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras .,/ 

3 
Dos muestras de Pilas AA X alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:14 horas del mismo día. -------------------------------------
----------------------------.. -·----------------·---·-·----·----------·----------.. -----------·----·-----------------------------------·-·-·-·----
------------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021 , "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:30 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que n ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------------

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

/ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/061/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:09 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldla Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico la C. Alicia Cruz Jardines, Supervisora de Materiales Electorales y por 
parte de la empresa COMERCIALIZADORA TREBON, S.A. DE C.V., la C. Cristina Velázquez 
Magaña, se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para 
la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de ca lculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
La C. Cristina Velázquez Magaña, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ./ 
Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 1 O: 15 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- Cierre de acta -------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:39 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------------

:;m· 
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Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

ño Jurado, 
->i.i<:Y.,'M.')'f de la Jefatura de 

ogistico 



INE 
Instituto Naclonal Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/062/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, ed ificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Alicia Cruz Jardines, Supervisora de Materiales Electorales y por 
parte de la empresa COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. DE C.V., el C. Emilio Sánchez Juárez; se 
proced ió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria 
a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de 
calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alca linas AA", de acuerdo con los hechos que se 
dese ri ben a con ti n u a e i ón . -------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Emilio Sánchez Juárez, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA X alcalinas 

... 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:03 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrón ica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:07 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------

Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subd irección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/063/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:20 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Maribel Allende Garcla, Auxiliar Administrativo de Materiales 
Electorales y por parte de la empresa DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V., el C. Rafael Leal 
Mondragón; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas 
para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s ----------------------------------------------------------
EI C. Rafael Leal Mondragón; entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de ./ 
Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras X 

3 
Dos muestras de Pilas AA 

X alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:22 horas del mismo día. -------------------------------------

------------------------------------------------------- Cierre de acta -------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:47 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------

Entrega: 

;?,; 1;,,. 14?;;:: ,/,.,._,, -7 

Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/064/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:40 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Alicia Cruz Jardines, Supervisora de Materiales Electorales y por 
parte de la empresa DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., el C. Marcos García Cardoso; se 
procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria 
a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de 
calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los hechos que se 
describen a con ti n u ación.------------------------------------------ ---- ------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Marcos Garcf a Cardoso, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ./ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:43 horas del mismo día. --------------------------------------
------------------·----------------·--·-·-·-·---------·-------------------------------------------.. ------------·---------..... ---·----·--------
------------------------------------------------------ Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calcu ladoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :07 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. --------------------------- ----------------------------------------

cv\ A ílc CS: G Ail.C:., A C-8'1-onsD 
Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Ma'riana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/065/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:09 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, el C. Mario Jechiele Patiño Zamora, Asistente de Organización 
Electoral y por parte de la empresa AGEDA CONSULTORES, S.C., el C. Isaac Pacheco 
Arredondo; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas 
para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, t ijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------H e e h o s----------------------------------------------------------
E I C. Isaac Pacheco Arredondo, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ./ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA 
alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 1 O: 11 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- e i erre de a eta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calcu ladoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:36 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ------------------------- --------- --------------------------------

Entrega: 

I 
) .,(./1 t 

Nombre y Firma del Licita e 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/066/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:40 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logfstico, el C. Gregario Tapia Ochoa, asistente de Material Electoral y por parte 
de la empresa ESTRATEGIA EN SUMINISTROS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., la C. Laura 
Karen Vega Medina ; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras 
solicitadas para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-
006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alca linas AA", de acuerdo 
con los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
La C. Laura Karen Vega Medina entregó las siguientes muestras "Ütiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de T ijeras X Sólo presentó una pieza. 

3 
Dos muestras de Pilas AA ../ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:46 horas del mismo día. --------------------------------------
... --------·----------·----------------------------------------.. ·--------·-----·--·-----------·--·--------·-------.. ----------·-·-------·----------
------------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021 , "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 : 12 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------------
--------·-·-------------·-·---·------·-·---------·-----------------·----·-·---------------------------------------·-----------------·----------

Entrega: 

~ 
l o,uco Yv><ec \/'f'. '¡jº · ~lie.dw1C,1 

Nombre y Firma el Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

año Jurado, 
e la Jefatura de 

ogístico 



INE 
Instituto Naclonal Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/067/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCION DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:05 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, el C. Gregorio Tapia Ochoa, asistente de Material Electoral y por parte 
de la empresa EVEPSE, S.A. DE C.V., el C. Jorge Alejandro Jiménez Rangel; se procedió a llevar 
a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria a la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de 
bolsillo, t ijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los hechos que se describen a continuación.-
-------------------------------------------------------H e c h o s----------------- ---------------------------------------------

El C. Jorge Alejandro Jiménez Rangel, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ,/ 
Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ,/ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ,/ 
alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 1 O: 11 horas del mismo día. ----------------------------------------

--------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA" , a las 10:19 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

año Jurado, 
ac de la Jefatura de 

yo Logístico 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/068/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:38 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldia Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Maribel Allende García, Auxiliar Administrativo de Materiales 
Electorales y por parte de la empresa FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V., el C. Jorge Armando 
Reyes Rosas; se procedió a llevar a cabo el ac~o de entrega recepción de las muestras solicitadas 
para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021 , 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Jorge Armando Reyes Rosas, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de ./ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:42 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por conclu ida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :03 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------------
--------------·--------------------·-----------------------------------·-·--·---·--·----·-------·---------- ---------·-·------·-·-------·------

Entrega: 

L1t (/ lú,bd,v#D peff¿tS 72 oJ/,) 
v Nombre y Firma del Licitante 

L. M - ~ - A . 1c. ariana u1z r1zaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/069/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las10:08 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Maribel Allende García, Auxiliar Administrativo de Materiales 
Electorales y por parte de la empresa GASTELUM IX, S.A. DE C.V., el C. Arnu lfo Castro Gutiérrez; 
se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la 
convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s---------------------------- ---- ----------------------
El C. Arnulfo Castro Gutiérrez; entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ./ 
Calculadora de bolsil lo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ 
alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 1 O: 1 O horas del mismo d fa. --------------------------------------

------------------------------------------------------- Cierre de acta -------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021 , "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:27 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervin ieron. ----------------------------------------------------------------------

Entrega: 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



Instituto Nacional Ele ctor al 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/071/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :OO horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald fa Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 1461 O, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatu ra 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Maribel Allende García, Auxil iar Administrativo de Materiales 
Electorales y por parte de la empresa GRAFO CINTAS, S.A. DE C.V., el C. Lauro Eleazar Saldívar 
Mazanares; se proced ió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para 
la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alca linas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- ----------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Lauro Eleazar Saldívar Mazanares, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para 
la Convocatoria No. LP-1 N E-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de ./ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras X 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11: 06 horas del mismo día. -------------------------------------

---------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA" , a las 11 :22 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, fi rmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ------------------------------------------------------------------

Entrega: 

lcUf'/º Ui~a\,lalu.>v,q__ '}-(0-V\~ 
Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

C.P. Eduard A 
Encargado del de 

Control y 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/072/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:49 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Angeles Salvador Millán, Secretaria de subdirección de Área, 
Departamento o Equivalente y por parte de la GREMPO, S.A. DE C.V., el C. Ricardo Alfredo Vivar 
Rodríguez; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para 
la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021 , 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Ricardo Alfredo Vivar Rodríguez, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ../ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ../ 

3 
Dos muestras de Pilas AA X alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:51 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------ C i erre de a e ta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adqu isición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11:16 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------

Secretaria de subdirección de Área, 
Departamento o Equivalente 

Testigos 



INE 
Instituto Nacional Eloctoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/073/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11:33 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, el C. Gregario Tapia Ochoa, asistente de Material Electoral y por parte 
de la empresa GRUPO CALMANANI DEL VALLE S.A. DE C.V., el C. Edgar Jordán Vázquez; se 
procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria 
a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de 
calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los hechos que se 
de se ri ben a can ti n u a e i ó n. -----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Edgar Jordán Vázquez, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaci~nes 

Técnico 

1 
Dos muestras de 

X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La e·ntrega de las muestras concluyó a las 11 :40 horas del mismo día. --------------------------------------
--------·------------------------------------------------------------------·--·----------·-----------------------------------------·-----
------------------------------------------------------ Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :49 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. --------------------------------------------------------------------

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

ño Jurado, 
la Jefatura de 

o ístico 



Instituto Nacional Eloc toral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/07 4/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :26 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, C. Angeles Salvador Millán, Secretaria de subdirección de Área, 
Departamento o Equivalente y por parte de la empresa GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A. 
DE C.V., el C. Carlos Arturo Pacheco Reyes; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción 
de las muestras solicitadas para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta 
Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas 
AA", de acuerdo con los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------
EI C. Carlos Arturo Pacheco Reyes, entregó las sigu ientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo . 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ../ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ../ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ../ Contiene 2 piezas ádicionales alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :32 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------ Cierre de acta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021 , "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :43 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ------------------------------ ---------------------------------------

------------------------------------- ~ - ------------------------------------------ ------ --------------------------
Entrega: · 

G'J 

CA.? ..- Ad,Jto QJ '\eº vJ~L(N 
Nombrry Firma del Licitante -

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/075/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :27 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Maribel Allende García, Auxiliar Administrativo de Materiales 
Electorales y por parte de la empresa GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., el C. Jaime 
Amadal Sánchez, se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas 
para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, 
"Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s-------------------------- · ------------------------------
El C. Jaime Amadal Sánchez, entregó las siguientes muestras "Útiles de escri torio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ../ Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ../ 

3 
Dos muestras de Pilas AA 

X alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :30 horas del mismo dla. --------------------------------------
----------·--------·---·----·--·--·-----·-----------·-----·-·-·-·----·---------------·----------------·--------------------------------.----------
------------------------------------------------------- C i erre de a eta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrón ica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :36 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------·-·--·-----------------------·-·----------·---·-·--------------------------------------------------

Entrega: 

~o.tm.e a LN10-do1 ~'}Chel 
Nombre y Firma del Licitante 

(\re-~~ 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

C.P. Eduar 
Encargado del de 

Control y 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/076/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:34 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Angeles Salvador Mi llán, Secretaria de subdirección de Area, 
Departamento o Equivalente. y por parte de la empresa GRUPO RUPEK, S.A. DE C.V., el C. Pedro 
Alberto Gómez Hernández; se proced ió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras 
solicitadas para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-
006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo 
con los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e e h o s------------------------------------- ---------------------
EI C. Pedro Alberto Gómez Hernández; entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-1 N E-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de ../ 
Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ../ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ../ Contiene 2 piezas adicionales alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:37 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- C i erre de a eta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrón ica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 10:57 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------

Entrega: 
A 

/?.ú){lt) ;~ /lo?. 
• Nombre ~ icitante 

Lic. a.. Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/077/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :03 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, el C. Mario Jechiele Patiño Zamora, Asistente de Organización 
Electoral.y por parte de la empresa HÉCTOR LÓPEZ CISNEROS, el C. Héctor López Cisneros; se 
procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria 
a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de 
calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los hechos que se 
describen a continuación.--------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e e h o s----------------------------------------------------------
EI C. Héctor López Cisneros, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021 : 

Descripción de lo ·• 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ./ Presentó 3 muestras 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ Presentó 4 muestras alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :06 horas del mismo día. --------------------------------------
---------------·-·-·-·----·---·--·----·--·---------------------.. --------·------------------------·-·----------·------------... -------·--·-----------
------------------------------------------------------- C i erre de a eta -. ----------------------------... -----------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrón ica 
LP-INE-006/2021 , "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :24 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. --------------------------------------------------------------------
-------·-·-·--·-·----·--------------·----------·---·---·-·--·---·---------------------------------- ---·-----·------·-------------------.. ----------

Entrega:. 

7~-
~é= cc.k,,,-r ~ e-..- Cu'""e-< ~..s. 

Nombre y 1rma del Licitante 

L. M J/fl:R . A . 1c. anana uiz nzaga 
Secretaria de subdirección de Area, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

en 'áño Jurado, 
ª"'"""''"O de la Jefatura de 

,oyo Logístico 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/081/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :45 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, el C. Mario Jechiele Patiño Zamora, Asistente de Organización 
Electoral y por parte de la empresa PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO, S.A. DE C.V., el C. 
Felipe Hernández Mejía; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras 
solicitadas para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-
006/2021 , "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA" , de acuerdo 
con los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e c h o s---------------------------------------------------------
EI C. Felipe Hernández Mejía, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descr ipción de lo 
' Partida solici tado en el A nexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de 

X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras ../ 

3 
Dos muestras de Pilas AA ../ Paquetes con 4 piezas alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :49 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- Cierre de acta ------------------------------------------·----------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :53 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------------------------
--·-------·------------------------------------------------------------------------·-------- --------------------------------------

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 

o urado, 
a Jefatura de 

Logístico 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA:· INE/DEOE-DEDE/082/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :24 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald fa Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, la C. Alicia Cruz Jardines, Supervisora de Materiales Electorales, por 
parte de la empresa SERVICIOS INTEGRADOS Y DISTRIBUCIÓN ZALCO, S.A. DE C.V., el C. 
Mauricio Retana Ramfrez; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras 
solicitadas para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrón ica LP-INE-
006/2021, "Adquis ición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo 
con los hechos que se describen a continuación.--------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e c h o s----------------------------------------------------------
EI C. Mauricio Retana Ramfrez, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solici tado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de X No presentó muestra Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras X No presentó muestra 

3 Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :26 horas del mismo día. --------------------------------------
------·--------·----------------------·-·-·----·--------------------------------------------------------·-·-------·-------------------------·-
------------------------------------------------------- C i erre de a eta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo má~ que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 11 :34 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. --------------------------------------------------------------------

Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



. INE 
Instituto Naclonal Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/078/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :51 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, el C. Gregorio Tapia Ochoa, asistente de Material Electoral y por parte 
de la empresa INNOVATION IN SOLUTIONS ANO SERVICES GROUP, S.A. DE C.V., el C. Adán 
Cervantes Guerrero; se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras 
solicitadas para la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LP-INE-
006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alca linas AA", de acuerdo 
con los hechos que se describen a continuación.--------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------H e e h o s---------------------------------------------------------
EI C. Adán Cervantes Guerrero; entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para la 
Convocatoria No. LP-1 N E-006/2021 : 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 Dos muestras de X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras X 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :56 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- C i erre de a eta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por conclu ida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-IN E-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 12:02 
horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervin ieron. ----------------------------------------------------------------------

L" M~ R . A" 1c. ariana uiz rizaga 
Secretaria de subdirección de Área, 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



_._ INE 
Inst ituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/079/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:10 horas del ocho de marzo del año dos mil veintiuno, en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, que 
se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, Col. Arenal 
Tepepan, Alcald ía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando presentes por 
parte de la DEOE los CC. C.P. Eduardo Avendaño Jurado, Encargado del despacho de la Jefatura 
de Control y Apoyo Logístico, LA C. Angeles Salvador Millán, Secretaria de subdirección de Área, 
Departamento o Equivalente y por parte de la empresa MARÍA DEL PILAR ESCUDERO 
HERNÁNDEZ, la C. María del Pilar Escudero Hernández; se procedió a llevar a cabo el acto de 
entrega recepción de las muestras solicitadas para la convocatoria á la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, 
tijeras y pilas alcalinas AA", de acuerdo con los hechos que se describen a continuación. -----------
------------------------------------------------------------H e e h o s----------------------------------------------------------
La C. María del Pilar Escudero Hernández, entregó las siguientes muestras "Útiles de escritorio" para 
la Convocatoria No. LP-INE-006/2021: 

Descripción de lo 
Partida solicitado en el Anexo Presentó Observaciones 

Técnico 

1 
Dos muestras de X Calculadora de bolsillo 

2 Dos muestras de Tijeras X 

3 
Dos muestras de Pilas AA ./ alcalinas 

La entrega de las muestras concluyó a las 12: 16 horas del mismo día. --------------------------------------

------------------------------------------------------- C i erre de a eta --------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LP-INE-006/2021, "Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA", a las 12:19 
horas del ocho de ma 0 del año dos mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los A e en ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------------

---------------------------- ~~ --------------------------------------------------------- ------------------------------------

~~r Re "be 

\Je... ~l~ ~ c.,,: t:c~ rnJk al'.)~ 
Nombre y Firma del Licitante 

Lic. Mariana Ruiz Arizaga 
Secretaria de subdirección de Área , 

Departamento o Equivalente 

Testigos 



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: AGEDA CONSULTORES, S.C. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
folio 10 de la propuesta
técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455503
   HASH:
     1CBA109E9450ADC93C042E839F7015D7BFF6FAA
     BA211467801A11B209B00FB4A



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
folio 10 de la propuesta
técnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2. TIJERAS

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Nombre del Licitante: AGEDA CONSULTORES, S.C. Fecha: 8 de marzo de 2021

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455505
   HASH:
     8894C0BFADCE10A27079CF50CA51AEC0BE9DE61
     8F310B4DE1238BFF3CB2CEF84



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: AGEDA CONSULTORES, S.C. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
folio 10 de la propuesta
técnica.

PILAS AA

3 Pila tamaño AA No presentó El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4 Alcalinas No presentó El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

No presentó El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

6 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. No presentó El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Director de Estadística y Documentación Electoral
Ing. Daniel E. Flores Góngora

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No LP-INE-

006/2021. 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

PARTIDA 3. PILAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 459334
   HASH:
     19B7B580634177DF84A7CF94AD91AF54E05A874
     02ABE117E9B997B6567176AB6



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: ARIMECI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

foja 6 de la propuesta técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455509
   HASH:
     BB77B0C100863A97598EEAEE81EE1FF7656C2A1
     73D7FEB87CD444D03C3003CD9



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: ARIMECI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

foja 6 de la propuesta tecnica

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2. TIJERAS

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455510
   HASH:
     7092EB3EB273A816299726AE99C1200FA8670E3
     5E00DA09AC536A7A38250DACE



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: ARIMECI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

foja 6 de la propuesta tecnica

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455512
   HASH:
     051DAAB38DC59B53B13F877D16416074E6822EF
     90B91FC6EC45C358B4473C8A6



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: CICOVISA, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 7 de la propuesta técnica

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455516
   HASH:
     B2E51CA5D402232927EFD0FA979FEF59334A791
     882B7832957CA4D5599A522B8



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: CICOVISA, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo de 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 7 de la propuesta técnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455517
   HASH:
     FB727D0C9F4A548F9AE5550D0C64A6DAE7E511A
     826E5BC82D4974A6BEEC6FF01



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA TREBON, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 2 de la propuesta técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455518
   HASH:
     0259C9397094B89D579A916586F18DE5EE019D7
     53E6E83E8DD90A7C2AF5E0D1D



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA TREBON, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 2 de la propuesta técnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455519
   HASH:
     9AED83759B5469EBAD38D7CEA4BB53A46B3386B
     707160A7044479136FBC6A83D



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA TREBON, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 2 de la propuesta técnica.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455520
   HASH:
     2C1310F59BC669650280BF83C45420E816DFA02
     09A0F5DA6F3FCC9C03B48DDE5



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
folio 10 de la propuesta
técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12 x
14 cm No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA1. CALCULADORA DE BOLSILLO

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

Autorizó

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 457390
   HASH:
     02B20B6D87FE3A566D5A426ED3B22C7DAA2028B
     B3E783606249586E8C1C4BADA



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
folio 10 de la propuesta
técnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455523
   HASH:
     C771362E5AAEABD91CD0CFA5FFF666CC2BD5361
     CFA8D732603773EEEBE4B1ED3



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
folio 10 de la propuesta
técnica.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Alcalinas No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a 0.57
pulgadas) de diámetro

No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. No presenta El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

PARTIDA 3. PILAS AA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 457393
   HASH:
     8AB0CA83D4A7AFBAE5ACE41A2CD18851CCCC978
     1513BCC0533B3BE52E327C9D5



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 7 de la propuesta técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455524
   HASH:
     64BF8C5EBD94BFB05A100302AD3311A1E5A521C
     49757A0035F33BF7AA70480DB



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 7 de la propuesta tecnica.

TIJERAS

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 2. TIJERAS

Autorizó

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

2 Tijeras tipo escolar No presentó         El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Punta redonda No presentó         El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4 Hojas de acero inoxidable No presentó         El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Puños de plástico No presentó         El licitante no preentó muestras Página 36 de Convocatoria

6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm No presentó         El licitsnte no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 457391
   HASH:
     D705D51579A0E4354075BD725F52E02BB788F01
     4DE378DCAE4CD314179F978D9



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 8 de la propuesta
tecnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455525
   HASH:
     ACC88150CD8A8559633539113BDC9E9DC25EAA4
     00BC6A544E4BA2748E6CB355B



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 8 de la propuesta
tecnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN  PÚBLICA  INTERNACIONAL  ABIERTA  ELECTRÓNICA  N°  LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455526
   HASH:
     B3310C66EFB87F706C55553238EED3E29EE5250
     94B0B481BEA1AC610A6B671A4



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 8 de la propuesta
tecnica

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455528
   HASH:
     ACFFD5FCA64B3F0C764C2819A711154D3DE3B8D
     2483259A6FEC69A3F1F4B17F8



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 6 de la Propuesta
Técnica

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de la Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de la Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de la Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de la Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de la Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de la Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de la Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de la Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455538
   HASH:
     C860BCEDD2C7D47B273AE5891A3579117869AA0
     E63EEFECBCBAF655A07402C92



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 6 de la Propuesta
Técnica

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455539
   HASH:
     708AB6835572D2A582E5A3FA178E9D03E592D18
     5790F1D8465213C8278362D92



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: ESTRATEGIA EN SUMINISTROS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

págna 7 del sobre técnico

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar No cumple La muestra presentada no 
corresponde a una tijera escolar. Página 36 de Convocatoria

Incumplimiento a las especificaciones técnicas solicitadas 
en la convocatoria

3 Punta redonda No cumple La muestra presentada por el 
licitante no es de punta redonda. Página 36 de Convocatoria

Incumplimiento a las especificaciones técnicas solicitadas 
en la convocatoria

4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 
celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 
celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455542
   HASH:
     E8491BDE00563E38ABB0AF3B1CF5CCF5D41EFE0
     EE9FBBE89CA85B204BB4717EF



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: ESTRATEGIA EN SUMINISTROS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

págna 7 del sobre técnico

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455544
   HASH:
     FA89741D0BA973485C95495BB34DDDF11257B31
     0A6478847DE641A0995BAA125



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: EVEPSE, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 8, 9 y 10 del Sobre
Técnico

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455545
   HASH:
     0F78435B8D9049E1AFD451241B9E1942705E0A9
     935BC6A3BFED253D006F296A6



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: EVEPSE, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 8, 9 y 10 del Sobre
Técnico

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455546
   HASH:
     C7B06B545EC6E3C6CCDD27CA2BCF75A64A596AC
     DCB97E6C5EA8B9514F8BDBC77



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: EVEPSE, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 8, 9 y 10 del Sobre
Técnico

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455547
   HASH:
     924358448442FED818EDCB98803CA9246D99993
     C0CD82C5599C4266812C8CA77



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
páginas 8 y 9 de 20 de la
propuesta técnica

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455551
   HASH:
     36E9395D4F9C697BF3EB0FF3DD0E0C00DE5690A
     7DBF791A9D9ADA48C273ADE8C



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
páginas 8 y 9 de 20 de la
propuesta técnica

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455552
   HASH:
     FF13D0994D76D1430D081ABBDC8EE277929EABB
     1331B2F4E608733B13E380D89



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
páginas 8 y 9 de 20 de la
propuesta técnica

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455553
   HASH:
     26D55327ED13073228DA2F4D908A283A909229B
     1C4E81413ECE0CEB80E5AB5A9



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GASTELUM IX, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 9
CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455556
   HASH:
     AA286D9B6499B7D760D3FE1B9B65AA5EBACF7EA
     548D2B0C10F9C12F8C6AF8746



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GASTELUM IX, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 9
TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455557
   HASH:
     6BF973084E5ACA725702BF31D2E85FC8C664CEE
     915A0FC3280B8F864FA6C7EFC



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GASTELUM IX, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 9
PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455558
   HASH:
     98950403875D919574B1621FF815B2CA76EE989
     FDF887B4BA6CA4603AB84DE8E



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRAAMANET SOLUCIONES FERRETERAS, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
página 5 de la propuesta
técnica

PILAS AA

2 Pila tamaño AA No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Alcalinas No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455560
   HASH:
     E45248888F4813B0913A08864176602C0CC721A
     C01541A57AAB9875253D66605



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GREMPO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

foja 2 de la propuesta técnica 

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455561
   HASH:
     3D97A733C64FCC73F3AB170345C4D56FD5420C9
     3DF5062F8A7BD3FEE7AC3EDB8



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GREMPO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

foja 2 de la propuesta técnica 

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS.

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455562
   HASH:
     A213C5C712AA4DC53433B03BCB9737CC6BF47B6
     26170F199D12363FF2520EAA0



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

página 15 del anexo técnico.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455563
   HASH:
     E772F9C8B7A36109B087233BD8A15512A0C367C
     B490DD09EB67C7638DC60A649



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

página 15 del anexo técnico.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455564
   HASH:
     C7240BA9CF32159F7D15911B135DE4891923D12
     723B9DA7F8D8DD298063BE606



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

página 15 del anexo técnico.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455565
   HASH:
     AE665A0C36F1BE6BE5202127A045751A359E6F0
     C20AC77B19EE1064FFE0944E2



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 7 de la Propuesta
Técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455566
   HASH:
     72C13C2AE53DA13D3B9E597C9A97EC1B33C24F6
     FE12F5E97F498ABEB15B4A697



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 7 de la Propuesta
Técnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455567
   HASH:
     E1A82FB852320BE028069847DF86200125434E9
     D364AF48D2AD330EFCA7FF7E3



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO RUPEK, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 2 de la Propuesta
Técnica.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. Cumple Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm Cumple Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm Cumple Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455569
   HASH:
     6CDDBCBB365E05D51A8EEA423ED08347A507444
     83D85F902A6E0086D09627EF3



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO RUPEK, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 2 de la Propuesta
Técnica.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455570
   HASH:
     B760E332764F3958875B8728C0A5AFAC408E2B4
     8B3DFAF4CC52D4B16DCE6BEC1



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: GRUPO RUPEK, S.A DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 2 de la Propuesta
Técnica.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455571
   HASH:
     B1C3C09824D1840BC54646941C11C8C10A096AA
     EE8BE4AFB269762D7B06A516D



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: HÉCTOR LÓPEZ CISNEROS Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. No cumple Página 37 de la Convocatoria

Incumplimiento a la presentación de Carta de manifiesto 
de garantía por vicios ocultos solicitada en la página 37 

de la Convocatoria. 

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455572
   HASH:
     BBDBD2DB2AD8D3FEB0AEF20E711F71F3247134D
     EFDD0D97B1823645B91FF477C



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: HÉCTOR LÓPEZ CISNEROS Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. No cumple Página 37 de la Convocatoria

Incumplimiento a la presentación de Carta de manifiesto 
de garantía por vicios ocultos solicitada en la página 37 

de la Convocatoria. 

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria

3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455573
   HASH:
     BF7CE2B2446EF74C7FBCFADEEC6ECB2480B805A
     249C9B39BED03B29AD0271006



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP, S.A. DE C.V Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 4 de la Propuesta
Técnica.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455574
   HASH:
     027F5DA321976B4E3239FA2BFD2CC67C560CFF9
     F0D8FC08CD622373872EFC94D



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: MARÍA DEL PILAR ESCUDERO HERNÁNDEZ Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Página 20 de la Propuesta
Técnica.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455575
   HASH:
     0931749494FA151FDFE07007F5AB6663816BD49
     A6883AF5370AAAFFB3BE8316C



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 7 de anexo tecnico.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

6 Tiene función de memoria. No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455576
   HASH:
     AD2D0707DDA30C970E8276C7C9F43483B750631
     5C359E48022BDE48D461AF5EB



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 7 de anexo tecnico.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Punta redonda No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4 Hojas de acero inoxidable No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Puños de plástico No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455577
   HASH:
     8109F23D041F23CF6375336D71C7BDB3F5939E0
     CAC892FE21EB7B1EA8E7A0D55



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. No cumple

No se incluye en la propuesta 
técnica, la carta de garantía por 

vicios ocultos
Página 37 de la Convocatoria

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la
presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se
celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2,
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación
Pública Internacional Abierta Electrónica No LP-INE-
006/2021. 

Incumplimiento a la documentación solicitdada en la
página 37 de la Convocatoria

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) No presentó Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA No presentó Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar No presentó Página 36 de Convocatoria

5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. No presentó Página 36 de Convocatoria

6 Tiene función de memoria. No presentó Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12 x
14 cm No presentó Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm No presentó Página 36 de Convocatoria
9 Tiene botón de encendido No presentó Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA. CALCULADORA DE BOLSILLO

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No LP-INE-

006/2021. 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria.

El licitante no presentó muestras

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 457389
   HASH:
     89FC887C38B09A2F61CD84E7A05382EA81472A4
     3CC65AC94DE9EC947528074A8



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. No cumple Página 37 de la Convocatoria

Incumplimiento a la presentación de Carta de manifiesto 
de garantía por vicios ocultos y/o defectos de fabricación 

solicitada en la página 37 de la Convocatoria. 

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Punta redonda Cumple Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable Cumple Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico Cumple Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455578
   HASH:
     88195C381E3AB8EE4224057A31E314AA9137037
     AE9BB22AE58ABE5348F1D7A4D



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: PROMOCIONES RICHMOND MÉXICO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. No cumple Página 37 de la Convocatoria

Incumplimiento a la presentación de Carta de manifiesto 
de garantía por vicios ocultos y/o defectos de fabricación  

solicitada en la página 37 de la Convocatoria. 

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455579
   HASH:
     2A4D8B6C5D951D093096BF2AF438EBAECD25F7A
     E8E6A01CB1085EED25B5F6567



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: SERVICIOS INTEGRADOS Y DISTRIBUCIÓN ZALCO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Págína 8 de la Propuesta
Técncia.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar No presentó Página 36 de Convocatoria

3 Punta redonda No presentó Página 36 de Convocatoria
4 Hojas de acero inoxidable No presentó Página 36 de Convocatoria
5 Puños de plástico No presentó Página 36 de Convocatoria
6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm No presentó Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 2. TIJERAS

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No LP-INE-

006/2021. 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

El licitante no presentó muestras

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 457392
   HASH:
     795D9797C61523F8B9D569BF6DE6F5884F99C1A
     186D19A4F2D34C18D1641CCA2



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: SERVICIOS INTEGRADOS Y DISTRIBUCIÓN ZALCO, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple

Página 37 de la Convocatoria,
Págína 8 de la Propuesta
Técncia.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA Cumple Página 36 de Convocatoria
3 Alcalinas Cumple Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

Cumple Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. Cumple Página 36 de Convocatoria

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Autorizó

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455580
   HASH:
     84B48CF365F023F7C09CD78161B73187AC9FA64
     58C61796B6D21C43C86FBC868



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 8 de anexo técnico.

CALCULADORA

2 Calculadora de bolsillo
con funciones básicas: (suma, resta, multiplicación, división) No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Contiene una batería AA No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
4 Celda solar No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
5 Con display de 8 dígitos mínimo y 12 dígitos máximo. No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria
6 Tiene función de memoria. No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

7 Medidas aproximadas mínima de 6 x 11 cm y medida máxima de 12
x 14 cm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

8 Con display aproximado mínimo de 0.8 x 4 cm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

9 Tiene botón de encendido No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 1. CALCULADORA DE BOLSILLO

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455581
   HASH:
     4E349D24F6B25A93E5FD021BFF5026DF40D131A
     9FFB399830AB0991B04639F31



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 8 de anexo técnico.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Punta redonda No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4 Hojas de acero inoxidable No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Puños de plástico No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455582
   HASH:
     AFEAEF82BB82CB1B36BCC8626CBAE31038F88EE
     DED92747DB87B6A657DADEA14



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 8 de anexo técnico.

TIJERAS

2 Tijeras tipo escolar No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Punta redonda No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4 Hojas de acero inoxidable No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Puños de plástico No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

6 Longitud de corte mínima aproximada 31.00 mm No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

PARTIDA 2. TIJERAS

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 

Pública Internacional Abierta Electrónica No 
LP-INE-006/2021. 



Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Dirección de Estadística y Documentación Electoral

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales

Nombre del Licitante: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. Fecha: 8 de marzo 2021

No. Descripción Junta de Aclaraciones Cumple/
 No cumple Razones por las que No cumple Foja Fundamento Legal

REVISIÓN DE LO SOLICTADO EN EL ANEXO TÉCNICO

1 Carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y/o defectos de
fabricación. Cumple Página 37 de la Convocatoria,

folio 8 de anexo técnico.

PILAS AA

2 Pila tamaño AA No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

3 Alcalinas No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

4
Medidas aproximadas de 49.2 a 50.5 mm (1.94 a 1.99 pulgadas) de
largo, incluyendo el botón del terminal, y 13.5 a 14.5 mm (0.53 a
0.57 pulgadas) de diámetro

No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

5 Rendimiento mínimo de 4 horas de uso continuo, establecido en el
empaque. No cumple El licitante no presentó muestras Página 36 de Convocatoria

Autorizó

Ing. Daniel E. Flores Góngora
Director de Estadística y Documentación Electoral

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N° LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA

PARTIDA 3. PILAS ALCALINAS AA

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a 
las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 

presente Convocatoria, sus anexos y la modificaciones 
que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se 

celebre, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo párrafo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Abierta No LP-INE-006/2021. 

Incumplimiento a la presentación de muestras solicitadas 
en la página 36 de la Convocatoria. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

   FIRMADO POR: FLORES GONGORA DANIEL EDUARDO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 455583
   HASH:
     AD2BF9AA7F61F03D2E92BF5FE9F7F3CA3028B5A
     B39B6BB7BB196896E854BA0C0



   
 

 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-006/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS 
DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA” 
 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
ANEXO  

                                          
Evaluación Económica 

 
(conforme a los numerales  

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1, 2 y 3 
 

Derivado del contenido de la oferta económica, solicitada en el numeral 4.3  de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2 “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas  1, 2 y 3 por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forma parte del presente Anexo.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 



   
 

 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-006/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS 
DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 
 

ANEXO 4  
                                          

Rectificación por error de cálculo 
 

Partidas 1, 2 y 3 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

1 Calculadora de bolsillo 71,465 $10.45 $746,809.25 $10.45 $746,809.25

I.V.A $119,489.48 I.V.A $119,489.48

Total $866,298.73 Total $866,298.73

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

2 Tijeras 166,821 $3.30 $550,509.30 $3.30 $550,509.30 $5.96 $994,253.16 $5.96 $994,253.16

I.V.A $88,081.48 I.V.A $88,081.49 I.V.A $159,080.51 I.V.A $159,080.51

Total $638,590.78 Total $638,590.79 Total $1,153,333.67 Total $1,153,333.67

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

3 Pilas AA alcalinas 95,366 $5.77 $550,680.50 $5.77 $550,261.82 $10.83 $1,032,813.78 $10.83 $1,032,813.78

I.V.A $88,108.88 I.V.A $88,041.89 I.V.A $165,250.20 I.V.A $165,250.20

Total $638,789.38 Total $638,303.71 Total $1,198,063.98 Total $1,198,063.98

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 84 

Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse
errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la Convocante no deberá desechar la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada, indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que
para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación.

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. Si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el Contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 55
del Reglamento de Adquisiciones respecto del Contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las Partidas o Conceptos afectados por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 79 del Reglamento de Adquisiciones.

Dice Debe decir

$ 994,253,16 (NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS 16/100 M.N.)

Novecientos noventa y cuatro mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 16/100 

M.N.

Dice

Quinientos cincuenta mil doscientos 
sesenta y un pesos 82/100 M.N.

$ 1,032,813.78 (UN MILLON TREINTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS

TRECE PESOS 78/100 M.N.}

Un millón treinta y dos mil ochocientos 
trece pesos 78/100 M.N.

Debe decir

Importe total antes de I.V.A. (Subtotal) con
letra:

Quinientos cincuenta mil quinientos nueve 
pesos 30/100 M.N.

Quinientos cincuenta mil quinientos nueve 
pesos 30/100 M.N.

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V.INNOVATION IN SOLUTIONS AND SERVICES GROUP SA DE CV

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con
lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Dice Debe decir

Dice Debe decir Dice Debe decir

Dice

Importe total antes de I.V.A. (Subtotal) con
letra:

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V.

Debe decir

Importe total antes de I.V.A. (Subtotal) con
letra:

QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
SESICIENTOS OCHENTA PESOS 50/100 

MN

Dice Debe decir

Dice

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

Dice Debe decir

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

Debe decir

Dice

$ 746,809,25 (SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 

23/100 M.N.)

Setecientos cuarenta y seis mil 
ochocientos nueve pesos 25/100 M.N.

Debe decir

Grupo Papelero
Gutiérrez, S.A. de C.V.

Rectificación por error de cálculo

12 de marzo de 2021

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V.

Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021

aoca - ram 1 de 1

   FIRMADO POR: CAMPOS AQUINO ALMA OLIVIA
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 461251
   HASH:
     F050987AC9DFF993F4BDEC661A5FCCFC460DA9E
     0ACA3670F5933684E1DDA4B26
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-006/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS 
DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

 
ANEXO 5 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
Partidas 1, 2 y 3 

 
 
 
                                          
 
 
 
 

 



Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

1 Calculadora de bolsillo 71,465 $4.50 $321,592.50 $9.93 $709,647.45 $10.45 $746,809.25 $11.06 $790,402.90 $11.24 $803,266.60 $12.86 $919,039.90 $13.50 $964,777.50

I.V.A $51,454.80 I.V.A $113,543.59 I.V.A $119,489.48 I.V.A $126,464.46 I.V.A $128,522.66 I.V.A $147,046.38 I.V.A $154,364.40

Total $373,047.30 Total $823,191.04 Total $866,298.73 Total $916,867.36 Total $931,789.26 Total $1,066,086.28 Total $1,119,141.90

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$13.60 $971,924.00 $14.50 $1,036,242.50 $17.12 $1,223,480.80 $18.00 $1,286,370.00 $19.00 $1,357,835.00 $20.80 $1,486,472.00

I.V.A $155,507.84 I.V.A $165,798.80 I.V.A $195,756.93 I.V.A $205,819.20 I.V.A $217,253.60 I.V.A $237,835.52

Total $1,127,431.84 Total $1,202,041.30 Total $1,419,237.73 Total $1,492,189.20 Total $1,575,088.60 Total $1,724,307.52

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

2 Tijeras 166,821 $3.18 $530,490.78 $3.30 $550,509.30 $4.20 $700,648.20 $4.80 $800,740.80 $5.64 $940,870.44 $5.96 $994,253.16 $6.00 $1,000,926.00

I.V.A $84,878.52 I.V.A $88,081.49 I.V.A $112,103.71 I.V.A $128,118.53 I.V.A $150,539.27 I.V.A $159,080.51 I.V.A $160,148.16

Total $615,369.30 Total $638,590.79 Total $812,751.91 Total $928,859.33 Total $1,091,409.71 Total $1,153,333.67 Total $1,161,074.16

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$6.16 $1,027,617.36 $6.20 $1,034,290.20 $7.20 $1,201,111.20 $7.90 $1,317,885.90 $10.38 $1,731,601.98 $13.29 $2,217,051.09

I.V.A $164,418.78 I.V.A $165,486.43 I.V.A $192,177.79 I.V.A $210,861.74 I.V.A $277,056.32 I.V.A $354,728.17

Total $1,192,036.14 Total $1,199,776.63 Total $1,393,288.99 Total $1,528,747.64 Total $2,008,658.30 Total $2,571,779.26

Precio Aceptable +10% (Subtotal antes de I.V.A.) $1,188,676.62

Precio No Aceptable

GREMPO S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 
C.V.

COMERCIALIZADORA VIRDI, S.A. de C.V.

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V.A.) $6.48

Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $7.13

Promedio de las ofertas presentadas (Subtotal antes de I.V.A.) $1,080,615.11

Precio Aceptable

Precio Aceptable

Precio No Aceptable

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.

Precio Aceptable

Precio Aceptable Precio Aceptable

Precio No Aceptable Precio No Aceptable

Precio Aceptable

Precio Aceptable +10% (Subtotal antes de I.V.A.) $1,067,665.11

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 

referencia
(a)

AGEDA CONSULTORES, S.C.

ARIMECI S.A. DE C.V.Grupo Papelero
Gutiérrez, S.A. de C.V.

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V.

Precio Aceptable Precio Aceptable

FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Gastelum IX, S.A. de C.V

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V.

Precio Aceptable

CICOVISA, S.A. de C.V.

Evepse, S.A. de C.V.

Promedio de las ofertas presentadas (Subtotal antes de I.V.A.) $970,604.65

Precio Aceptable

Precio Aceptable

Precio No Aceptable Precio No Aceptable

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V.

Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $14.94

Precio No Aceptable

Precio Aceptable Precio Aceptable

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V.A.) $13.58

Precio Aceptable

Precio No Aceptable

Precio Aceptable Precio Aceptable

Precio Aceptable

Evepse, S.A. de C.V. GREMPO S.A. DE C.V.DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 

referencia
(a)

AGEDA CONSULTORES, S.C.

ARIMECI S.A. DE C.V.

CICOVISA, S.A. de C.V. DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Grupo Papelero
Gutiérrez, S.A. de C.V.

GRUPO RUPEK S.A. DE C.V.

FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Gastelum IX, S.A. de C.VCOMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 
C.V.

Precio Aceptable

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente

12 de marzo de 2021
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Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente

12 de marzo de 2021

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

3 Pilas AA alcalinas 95,366 $4.98 $474,922.68 $5.64 $537,864.24 $5.77 $550,261.82 $6.93 $660,886.38 $7.94 $757,206.04 $7.95 $758,159.70 $8.00 $762,928.00

I.V.A $75,987.63 I.V.A $86,058.28 I.V.A $88,041.89 I.V.A $105,741.82 I.V.A $121,152.97 I.V.A $121,305.55 I.V.A $122,068.48

Total $550,910.31 Total $623,922.52 Total $638,303.71 Total $766,628.20 Total $878,359.01 Total $879,465.25 Total $884,996.48

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$8.20 $782,001.20 $8.50 $810,611.00 $9.66 $921,235.56 $10.33 $985,130.78 $10.83 $1,032,813.78

I.V.A $125,120.19 I.V.A $129,697.76 I.V.A $147,397.69 I.V.A $157,620.92 I.V.A $165,250.20

Total $907,121.39 Total $940,308.76 Total $1,068,633.25 Total $1,142,751.70 Total $1,198,063.98

Precio Aceptable

María del Pilar Escudero Hernández

Precio AceptablePrecio Aceptable Precio AceptablePrecio Aceptable

Precio Aceptable

Estrategia en Suministros Internacionales 
S.A. de C.V. Evepse, S.A. de C.V.FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V.Gastelum IX, S.A. de C.V

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 
C.V.

Precio No Aceptable

Precio Aceptable

Precio No Aceptable

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V.GRUPO RUPEK S.A. DE C.V.

INNOVATION IN SOLUTIONS AND 
SERVICES GROUP SA DE CV

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 

referencia
(a)

ARIMECI S.A. DE C.V.

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.

Precio Aceptable

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo
párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

III. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de
evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente.
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Servicios Integrados y Distribución Zalco 
S.A.de C.V.

Precio Aceptable

Precio Aceptable +10% (Subtotal antes de I.V.A.) $828,118.61

Servidor Público

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V.A.) $7.89

Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $8.68

Promedio de las ofertas presentadas (Subtotal antes de I.V.A.) $752,835.10

Precio No Aceptable
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-006/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS 
DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

 
ANEXO 6 

 
Análisis de Precios Convenientes 

 
Partidas 1, 2 y 3 

 
                                          
 
 
 

 
 
 
 
 

 



Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

1 Calculadora de bolsillo 71,465 $4.50 $321,592.50 $9.93 $709,647.45 $10.45 $746,809.25 $11.06 $790,402.90 $11.24 $803,266.60 $12.86 $919,039.90 $13.50 $964,777.50

I.V.A $51,454.80 I.V.A $113,543.59 I.V.A $119,489.48 I.V.A $126,464.46 I.V.A $128,522.66 I.V.A $147,046.38 I.V.A $154,364.40

Total $373,047.30 Total $823,191.04 Total $866,298.73 Total $916,867.36 Total $931,789.26 Total $1,066,086.28 Total $1,119,141.90

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$13.60 $971,924.00 $14.50 $1,036,242.50

I.V.A $155,507.84 I.V.A $165,798.80

Total $1,127,431.84 Total $1,202,041.30

Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de I.V.A.)

Precio Conveniente -40% (Unitario antes de I.V.A.) $8.13

Precio No Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V. DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.

Gastelum IX, S.A. de C.V DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V.

Precio Preponderante

Precio Conveniente

$13.55

Precio Preponderante

Precio Conveniente

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de I.V.A.) $968,350.75

Precio Conveniente -40% (Subtotal antes de I.V.A.) $581,010.45

Precio Conveniente

Precio Conveniente

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Grupo Papelero
Gutiérrez, S.A. de C.V.

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente

12 de marzo de 2021

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

CICOVISA, S.A. de C.V. FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 
C.V. AGEDA CONSULTORES, S.C.
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Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente

12 de marzo de 2021

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

2 Tijeras 166,821 $3.18 $530,490.78 $3.30 $550,509.30 $4.20 $700,648.20 $4.80 $800,740.80 $5.64 $940,870.44 $5.96 $994,253.16 $6.00 $1,000,926.00

I.V.A $84,878.52 I.V.A $88,081.49 I.V.A $112,103.71 I.V.A $128,118.53 I.V.A $150,539.27 I.V.A $159,080.51 I.V.A $160,148.16

Total $615,369.30 Total $638,590.79 Total $812,751.91 Total $928,859.33 Total $1,091,409.71 Total $1,153,333.67 Total $1,161,074.16

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$6.16 $1,027,617.36 $6.20 $1,034,290.20

I.V.A $164,418.78 I.V.A $165,486.43

Total $1,192,036.14 Total $1,199,776.63

Precio Conveniente -40% (Unitario antes de I.V.A.) $3.59

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de I.V.A.) $997,589.58

Precio Conveniente -40% (Subtotal antes de I.V.A.) $598,553.75

ARIMECI S.A. DE C.V.

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

AGEDA CONSULTORES, S.C. GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V.

Precio Conveniente Precio ConvenientePrecio No Conveniente Precio No Conveniente Precio Conveniente

Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente

$5.98Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de I.V.A.)

Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente

Gastelum IX, S.A. de C.V DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Grupo Papelero
Gutiérrez, S.A. de C.V.

COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 
C.V. Evepse, S.A. de C.V.
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Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente

12 de marzo de 2021

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

3 Pilas AA alcalinas 95,366 $4.98 $474,922.68 $5.64 $537,864.24 $5.77 $550,261.82 $6.93 $660,886.38 $7.94 $757,206.04 $7.95 $758,159.70 $8.00 $762,928.00

I.V.A $75,987.63 I.V.A $86,058.28 I.V.A $88,041.89 I.V.A $105,741.82 I.V.A $121,152.97 I.V.A $121,305.55 I.V.A $122,068.48

Total $550,910.31 Total $623,922.52 Total $638,303.71 Total $766,628.20 Total $878,359.01 Total $879,465.25 Total $884,996.48

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$8.20 $782,001.20 $8.50 $810,611.00

I.V.A $125,120.19 I.V.A $129,697.76

Total $907,121.39 Total $940,308.76

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del
Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

IV. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo por las Áreas compradoras cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XL del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicarán la siguiente operación:
a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña.
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos.
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del cuarenta por ciento, y
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios convenientes.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Precio Conveniente Precio Conveniente

Precio Preponderante Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente

$454,609.72

Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de I.V.A.) $7.95

Precio Conveniente -40% (Unitario antes de I.V.A.) $4.77

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de I.V.A.) $757,682.87

María del Pilar Escudero Hernández GRUPO RUPEK S.A. DE C.V.

Servidor Público

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Precio Conveniente -40% (Subtotal antes de I.V.A.)

FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Estrategia en Suministros 
Internacionales S.A. de C.V. DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. Evepse, S.A. de C.V.

Partida Descripción

Cantidad 
inicial de 
referencia

(a)

Servicios Integrados y Distribución 
Zalco S.A.de C.V. Gastelum IX, S.A. de C.V INNOVATION IN SOLUTIONS AND 

SERVICES GROUP SA DE CV
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
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ANEXO 7  
                                          

Evaluación Económica 
 

(conforme a los numerales  
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
Partidas 1, 2 y 3 

 
 

 
 



Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

1 Calculadora de bolsillo 71,465 $9.93 $709,647.45 $10.45 $746,809.25 $11.06 $790,402.90 $11.24 $803,266.60 $12.86 $919,039.90 $13.50 $964,777.50 $13.60 $971,924.00

I.V.A $113,543.59 I.V.A $119,489.48 I.V.A $126,464.46 I.V.A $128,522.66 I.V.A $147,046.38 I.V.A $154,364.40 I.V.A $155,507.84

Total $823,191.04 Total $866,298.73 Total $916,867.36 Total $931,789.26 Total $1,066,086.28 Total $1,119,141.90 Total $1,127,431.84

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$14.50 $1,036,242.50

I.V.A $165,798.80

Total $1,202,041.30

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

2 Tijeras 166,821 $4.20 $700,648.20 $4.80 $800,740.80 $5.64 $940,870.44 $5.96 $994,253.16 $6.00 $1,000,926.00 $6.16 $1,027,617.36 $6.20 $1,034,290.20

I.V.A $112,103.71 I.V.A $128,118.53 I.V.A $150,539.27 I.V.A $159,080.51 I.V.A $160,148.16 I.V.A $164,418.78 I.V.A $165,486.43

Total $812,751.91 Total $928,859.33 Total $1,091,409.71 Total $1,153,333.67 Total $1,161,074.16 Total $1,192,036.14 Total $1,199,776.63

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen.
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo)
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen.

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen.
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo)
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen.

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V.Gastelum IX, S.A. de C.V DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. ARIMECI S.A. DE C.V. COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 

C.V. Evepse, S.A. de C.V. AGEDA CONSULTORES, S.C.

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.

Partida Descripción
Cantidad inicial de 

referencia
(a)

AGEDA CONSULTORES, S.C.Gastelum IX, S.A. de C.V DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Grupo Papelero
Gutiérrez, S.A. de C.V.

GRUPO EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A 
DE C.V.

Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021

Evaluación Económica

12 de marzo de 2021

Partida Descripción
Cantidad inicial de 

referencia
(a)

FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE 
C.V.

aoca - ram 1 de 2



Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

LP-INE-006/2021

Evaluación Económica

12 de marzo de 2021

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

3 Pilas AA alcalinas 95,366 $4.98 $474,922.68 $5.64 $537,864.24 $5.77 $550,261.82 $6.93 $660,886.38 $7.94 $757,206.04 $7.95 $758,159.70 $8.00 $762,928.00

I.V.A $75,987.63 I.V.A $86,058.28 I.V.A $88,041.89 I.V.A $105,741.82 I.V.A $121,152.97 I.V.A $121,305.55 I.V.A $122,068.48

Total $550,910.31 Total $623,922.52 Total $638,303.71 Total $766,628.20 Total $878,359.01 Total $879,465.25 Total $884,996.48

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. (Subtotal)

(a* b)

$8.20 $782,001.20 $8.50 $810,611.00

I.V.A $125,120.19 I.V.A $129,697.76

Total $907,121.39 Total $940,308.76

Servidores Públicos

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto
Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en
los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser
firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen.
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo)
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen.

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones

María del Pilar Escudero Hernández GRUPO RUPEK S.A. DE C.V.

FORMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. Estrategia en Suministros 
Internacionales S.A. de C.V. DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. Evepse, S.A. de C.V.

Partida Descripción
Cantidad inicial de 

referencia
(a)

* Servicios Integrados y Distribución 
Zalco S.A.de C.V.

INNOVATION IN SOLUTIONS AND 
SERVICES GROUP SA DE CVGastelum IX, S.A. de C.V

* Nota: El licitante Servicios Integrados y Distribución Zalco, S.A. de C.V. en su oferta económica para la partida 3, menciona que el número de partida es la 1, sin embargo, se desprende de la información correspondiente a la descripción y las cantidades ofertadas que pertenece a la partida 3. Por lo que de conformidad con el numeral 4.3 inciso a) de la convocatoria, el cual determina que: a) Los LICITANTES
deberán presentar la oferta económica, debiendo preferentemente requisitar el Anexo 6 de la convocatoria, conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se solicitan; y conforme a lo dispuesto en el artículo 43 párrafos cuarto y quinto, las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. El no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información
requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. Por lo que, el haber referido un número de partida distinto, no afecta la solvencia de la proposición, así como el no observar los formatos establecidos, ya que se proporcionó de manera clara la información relativa a la descripción
de la partida que ofertaba.
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ANEXO 8 
 

Ofertas Económicas presentadas     
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados conforme a lo señalado  
en el Acta de Fallo 

 
Partidas 1, 2 y 3 

 
 
 
  
 
 

 
 



 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  LP-INE-006/2021 
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA 

 
Ciudad de México, a 05 de Marzo de 2021 

 
 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E.  

Av. de Los Ángeles No. 303-1B. Colonia San Martín Xochinahuac, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02120, México, D.F.    Tel: (52 55) 26 26 59 00    RFC: FEF041115HF6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO DE OFERTA ECONOMICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FE!;~ FORMAS EFICIENTES S .A. DE C.V. 



 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  LP-INE-006/2021 
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA 

 
Ciudad de México, a 05 de Marzo de 2021 

 
 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E.  

Av. de Los Ángeles No. 303-1B. Colonia San Martín Xochinahuac, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02120, México, D.F.    Tel: (52 55) 26 26 59 00    RFC: FEF041115HF6 

ANEXO 6 
Oferta económica  

 
 
 

 
 

Partida Descripción 

 
Cantidad 
inicial de 
referencia 

(a) 

Precio 
unitario  

antes de IVA 
(b) 

 

Importe total 
antes de IVA 

(Subtotal) 
(a* b) 

1 Calculadora de 
bolsillo 71,465 $ 9.93 $ 709,647.45 

   I.V.A $ 113,543.59 

   Total $ 823,191.04 

 
 
Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: Setecientos nueve mil seiscientos cuarenta y siete pesos 
45/100 M.N. 

                                                                  (En pesos mexicanos con dos decimales) 
 
 
 

 
 

 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Importe total antes de IVA (Subtotal). 

Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. 
 
 



 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  LP-INE-006/2021 
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA 

 
Ciudad de México, a 05 de Marzo de 2021 

 
 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E.  

Av. de Los Ángeles No. 303-1B. Colonia San Martín Xochinahuac, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02120, México, D.F.    Tel: (52 55) 26 26 59 00    RFC: FEF041115HF6 

ANEXO 6 
Oferta económica  

 
 

 

Partida Descripción 

 
Cantidad 
inicial de 
referencia 

(a) 

Precio 
unitario  

antes de IVA 
(b) 

 

Importe total 
antes de IVA 

(Subtotal) 
(a* b) 

2 Tijeras 166,821 $ 3.18 $ 530,490.78 

   I.V.A $ 84,878.52 

   Total $ 615,369.30 

 
 
Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: Quinientos treinta mil cuatrocientos noventa pesos 78/100 
M.N. 

                                                                  (En pesos mexicanos con dos decimales) 
 
 
 
 

 
 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Importe total antes de IVA (Subtotal). 

Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. 
 



 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  LP-INE-006/2021 
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras y pilas alcalinas AA 

 
Ciudad de México, a 05 de Marzo de 2021 

 
 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E.  

Av. de Los Ángeles No. 303-1B. Colonia San Martín Xochinahuac, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02120, México, D.F.    Tel: (52 55) 26 26 59 00    RFC: FEF041115HF6 

ANEXO 6 
Oferta económica  

 
 

 

Partida Descripción 

 
Cantidad 
inicial de 
referencia 

(a) 

Precio 
unitario  

antes de IVA 
(b) 

 

Importe total 
antes de IVA 

(Subtotal) 
(a* b) 

3 Pila AA alcalina 95,366 $ 6.93 $ 660,886.38 

   I.V.A $ 105,741.82 

   Total $ 766,628.20 

 
 
Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: Seiscientos sesenta mil ochocientos ochenta y seis pesos 
38/100 M.N. 

                                                                  (En pesos mexicanos con dos decimales) 
 
 
 
 

 
 
 
Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Importe total antes de IVA (Subtotal). 

Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. 



CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE 2021

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA.

Partida Descripción UDM CANTIDAD  Precio 
Unitario Total

1 CALCULADORA DE BOLSILLO PIEZA 71,465$        11.06$          790,402.90$    
SUBTOTAL 790,402.90$    

I.V.A. 126,464.46$    
TOTAL 916,867.36$    

(SETECIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 90/100M.N.)

A T E N T A M E N T E

GASTELUM IX, S.A. DE C.V.
EDGAR ARTURO GASTELUM CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 6
PROPUESTA ECONÓMICA
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CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE 2021

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA.

Partida Descripción UDM CANTIDAD  Precio 
Unitario Total

2 TIJERAS PIEZA 166,821$     4.20$            700,648.20$    
SUBTOTAL 700,648.20$    

I.V.A. 112,103.71$    
TOTAL 812,751.91$    

(SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.)

A T E N T A M E N T E

GASTELUM IX, S.A. DE C.V.
EDGAR ARTURO GASTELUM CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 6
PROPUESTA ECONÓMICA

2



CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE 2021

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-006/2021
ADQUISICIÓN DE CALCULADORAS DE BOLSILLO, TIJERAS Y PILAS ALCALINAS AA.

Partida Descripción UDM CANTIDAD  Precio 
Unitario Total

3 PILAS AA ALCALINAS PIEZA 95,366$        5.64$            537,864.24$    
SUBTOTAL 537,864.24$    

I.V.A. 86,058.28$      
TOTAL 623,922.52$    

(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 24/100M.N.)

VIGENCIA DEL (LOS) CONTRATO(S) PARA LAS PARTIDAS 1, 2 Y 3: LA VIGENCIA SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.
PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES: SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE ENTREGAS QUE
SE SEÑALA A CONTINUACIÓN:

Partida Descripción Cantidad inicial 
de referencia

Unidad de 
medida

Cantidad a 
entregar

15,000
15,000
15,000
15,000
11,465
35,000
35,000
35,000
35,000
26,821
20,000
20,000
20,000
20,000
15,366

1 Calculadoras de bolsillo 71,465 pieza

ANEXO 6
PROPUESTA ECONÓMICA

2 Tijeras 166,821 pieza

3 Pilas alcalinas AA 95,366 pieza

3



EN CASO DE EXISTIR MODIFICACIONES EN LA CANTIDAD INICIAL DE REFERENCIA Y/O FECHA REQUERIDA, EL
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO NOTIFICARÁ EL AJUSTE REQUERIDO EN LAS CANTIDADES A ENTREGAR,
LA NOTIFICACIÓN SERÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO CON AL MENOS 5(CINCO) DÍAS NATURALES
ANTES DE LA FECHA DE ENTREGA REQUERIDAS.
LUGAR PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES: EN LA BODEGA CENTRAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CON
DOMICILIO EN CALLE INDUSTRIA, ESQUINA CALLE QUINCE DE SEPTIEMBRE, BARRIO DE LAS ÁNIMAS,
MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54616, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE
10:00 A LAS 17:00 HORAS, PREVIA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO DEL PROVEEDOR AL
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CON POR LO MENOS 2 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.
ASIMISMO, Y DE CONFORMIDAD A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO, EL DOMICILIO DE ENTREGA PODRÁ
CAMBIAR, Y PARA ESTE CASO, EL NUEVO DOMICILIO SERÁ PROPORCIONADO POR EL ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO AL PROVEEDOR CON POR LO MENOS 5 DÍAS NATURALES ANTES DE QUE CONCLUYA EL
PLAZO PARA LA ENTREGA, Y AL O A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS QUE SE DETERMINEN. LA ENTREGA EN
UN DOMICILIO DIFERENTE NO TENDRÁ COSTOS ADICIONALES EN LOS BIENES ADQUIRIDOS, SIEMPRE QUE
EL CAMBIO DE DOMICILIO COMUNICADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SE UBIQUE EN LA
CIUDAD DE MÉXICO O EN SU ÁREA METROPÓLITANA.
CONDICIONES DE ENTREGA: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS ENTREGAREMOS LOS BIENES CONFORME
A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LA MUESTRA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN,
PREVIA ACEPTACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN CAJAS DE CARTÓN RESISTENTE QUE GARANTICE LA INTEGRIDAD DE LOS
BIENES Y ÉSTA SE IDENTIFICARÁ CON UNA ETIQUETA ADHERIDA DE 15 X 10 CM. (LA CUAL SERÁ 
PROPORCIONADA POR NUESTRA PARTE) QUE INCLUYA LOS SIGUIENTES DATOS: ARTÍCULO, ENTIDAD,
DISTRITO, CANTIDAD DE PIEZAS Y NÚMERO DE CAJA. LA ETIQUETA SERÁ COLOCADA EN EL LUGAR QUE
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR CORREO ELECTRÓNICO, CUANDO
MENOS 5 DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES.
PRECIOS: EN PESOS MEXICANOS CON DOS DECIMALES Y SERÁ FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
CONDICIONES DE PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, UNA VEZ ENTREGADA LA CANTIDAD INICIAL DE 
REFERENCIA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y A LAS CANTIDADES Y FECHAS ESTABLE
CIDAS, PREVIA VALIDACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
EN CASO DE SOLICITAR ORDENE DE SURTIMIENTO ADICIONALES, SE PAGARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
POR CADA ORDEN DE SURTIMIENTO ADICIONAL, UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTALIDAD DE LOS BIENES,
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PREVIA VALIDACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
LA FECHA DE PAGO NO PODRÁ EXCEDER DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA DEL CFID, QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES, SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS 
ARTICULOS 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS CONTRATADOS.

A T E N T A M E N T E

GASTELUM IX, S.A. DE C.V.
EDGAR ARTURO GASTELUM CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL
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Licitacion Públic.1 N:1c1onal Electronica 

No. LP-INE-005/2021 
Adquisicion de utiles de escritorio que seran utilizados para el 

Proceso Electornl 2020-2021 

Domicilio Fiscal : Sindicalismo No 133 lnt 307 Col. Escandón II Sección, Alcaldía M iguel Hidalgo, C.P. 11800, CDMX. 
E-mai l: gerencia@zalco.mx Tel. Oficma: (SS) 7159 1474 y (55) 7258 4504 R.F.C S1D-180920-TG3 

ANEXO 6 
Oferta económica 

Ciudad de México, a 05 de marzo de 2021. 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

Partida Descripción 

1 Calculadora de bolsillo 

1 
Precio unitario I lamnp,teosrtedeto,vtaAI J Cantidad inicial 

de referencia antes de IVA (Subtotal) 
a -+----(b_) ta* b) 

71.465 
- J 

-

LV-.A _..-,-·;·~~~ 
Total ~ 

Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: --------
(En pesos mexicanos con dos decimales) 

Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Importe total antes de IVA (Subtotal) 
Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes 

Protesto lo necesario 
Servicios Integrados y Distribución Zaleo S.A. de C. V. 

C. /ván Venancio Degollado Castillo 



' 00000 1 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LP-INE-005/2021 
Adquisición de útiles de escritorio que serán utilizados para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

Domicilio Fiscal : Sindicalismo No. 133 lnt 307, Col. Escandón II Sección, Alcald ía M iguel Hidalgo, C.P. 11800, CDMX. 

E-mail : gerencia@zalco.mx Tel. Oficina: (SS) 7159 1474 y (55) 7258 4504 R.F.C. S1D-180920-TG3 

ANEXO 6 
Oferta económica 

Ciudad de México, a 05 de marzo de 2021 . 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRES ENTE. 

Partida Descripción 
Cantidad inic ia l 
de referencia 

fa) 

1 Tijeras 166,821 --

Precio unitario 
Importe total 

antes de IVA 
antes de IVA 

(Subtotal) (b) ta• b) 

$4.81 $802,409.01 

I.V.A $128,385.44 
-

Total $930,794.45 
~ -

Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: (OCHOCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 1/100 M.N.) 
(En pesos mexicanos con dos decimales) 

Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Importe total antes de IVA (Subtotal). 
Se venficará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. 

- \ 
l ' nt\ \J Q-:f>·t\w~o ( _ 

-----

Protesto lo necesario 
Servicios Integrados y Distribución Zaleo S.A. de C. V. 

C. lván Venanclo Degollado Castillo 



• OC000 2 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LP-INE-005/2021 
Adquisición de útiles de escritorio que serán utilizados para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

Domicilio Fiscal: Sindicalismo No. 133 lnt 307, Col. Escandón II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, CDMX. 
E-mail: gerencia@zalco.mx TeL Oficina: (55) 7159 1474 y (SS) 7258 4504 R.F.C. S10-180920-TG3 

ANEXO 6 
Oferta económica 

Ciudad de México, a 05 de marzo de 20.21 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

Partida Descripción 
Cantidad inicial 

de referencia 
(al 

1 Pilas AA alcalinas 95,366 

Precio unitario 
Importe total 

antes de IVA 
antes de IVA 

(Subtotal) (b) (a• bl 

$4.98 $474,922.68 

I.V.A $75,987.63 
._ 

Total $550,910.31 -
Importe total antes de IVA (Subtotal) con letra: (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIOOS 

PESOS 68/100 M.N.) 
(En pesos mexicanos con dos decimales) 

Notas: Para efectos de evaluación económica se lomará en cuenta el Importe total antes de IVA (Subtotal). 
Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. 

Protesto lo necesario 
Servicios Integrados y Distribución Zaleo S.A. de C. V. 

C. lván Venancio Degollado Castillo 
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Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-005/2021 

Adquisición de útiles de escritorio que serán utilizados para el 
Proceso Electoral 2020-2021 

Domicilio Fiscal : Sindicalismo No. 133 lnt 307, Col. Escandón II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11800, CDMX. 
E-mail : gerencia@zalco.mx Tel. Oficina: (55) 71591474 y (55) 7258 4504 R.F.C. S1D-180920-TG3 

GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

Ciudad de México, a 05 de marzo de 2021 . 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

lván Venancio Degollado Castillo, con el carácter de representante legal de la empresa denominada Servicios Integrados y 
Distribución Zaleo SA de C.V. declaro bajo protesta que nos obligamos a responder por los Vicios Ocultos, Defectos de 
Fabricación o Calidad Inferior a la propues1a proporcionados por nuestra empresa y/o colaboradores, así como de cualquier 
otra responsabdidad en que hubiere incurrido. por un periodo de 6 meses dicho periodo será contado a partir de la recepción de 
los bienes a entera satisfacción del Instituto Nacional Electoral. 

: - ---..-..-...:....;. 
'~lTíF.Tt1 .. 

~ 1;-ir:-1:1 -- - --
~a '•H:1•ir:"l 

1 

lil :•"'f .. • 11-1el 1 . .. , .. .;l•-:• 
~ = = rT-l • . 

1 CaJculadoras de bolsillo 71,465 -
2 Tiieras 166,821 Baco 

3 Pilas aJcalinas AA 95,366 Steren 

Protesto lo necesario 
Servicios Integrados y Distribución Zaleo S.A. de C. V. 

C. Jván Venancio Degollado Castillo 
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Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LP-INE-005/2021 

Adquisición de útiles de escritorio que serán utílizados para el 
Proceso Electoral 2020 2021 

Domicilio Fiscal: Sindicalismo No. 133 lnt 307, Col. Escandón II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11800, CDMX. 
E-mail: gerencia@zalco.mx Tel. Oficina: (SS) 7159 1474 y (SS) 7258 4504 R.F.C. S10-180920-TG3 

1.1. Vigencia del contrato 

Para las partidas 1, 2 y Z 

La vigencia del {los) contrato(s) será a partir de la fecha de notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021 . 

º ara efecto de lo anterior, con fundamento en el artículo 55 del REGLAMENTO con la notificación del Fallo serán 
exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato de este procedimiento de contratación y 
obligará al INSTITUTO y al PROVEEDOR a firmar el contrato en la fecha, hora. lugar y forma prevista en el propio fallo 
o bien, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del 
fallo el INSTITUTO podrá solicitar la entrega de los bienes de acuerdo con lo establecido en la presente convocatoria . 

12. Plazo, lugar y condiciones para la entrega de los bienes 

1.4.1 Plazo para la entrega de los bienes 

t>ara las part1aas 11 ;¿ y :s 
El PROVEEDOR deberá entregar a más tardar 5 (cinco) días naturales posteriores al inicio de la vigencia del contrato, 
la carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y defectos de fabricación que ampare la calidad de los útiles de 
e-scmono so11c1i.aoo en e1 numera, t> oe1 Anexo ·1 · t:specmcac,ones tecrncas ae ,a presente convocatona. 

La entrega de los útiles de escritorio se realizará de conformidad con el calendario de entregas que se señala a 
continuación: 

1 
Calculadoras 71,465 pieza 03/05/2021 

de bolsillo 
10/05/2021 15 000 

14/05/2021 11,465 

19/04/2021 35,000 

26/04/2021 35,000 --
2 TIJt:sras 166,821 pieza 03/05/2021 35,000 

10/05/2021 35,000 

14/05/2021 26,821 

19/04/2021 2(1000 
26/04/2021 20.000 

3 
Pilas 95,366 pieza 03/05/2021 20,000 

alcalinas AA 10/05/2021 20,000 

14/05/2021 15,366 
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Licitación Pública Nacional Electronica 
No. LP-INE-005/2021 

Adquisición de útiles de escritorio que serán utilizados para el 
Proceso Electoral 2020 2021 

Domicilio Fiscal: Sindicalism o No 133 lnt 307, Col. Escandón II Sección, Alcaldía M iguel Hidalgo, C.P. 11800, COMX. 

E-mail: gerencia@zalco.mx Tel. Oficina: (SS) 7159 1474 v (SS) 7258 4504 R.F C. S10 -180920-TG3 

En el caso de existir modificaciones en la cantidad inicial de reíerencia y/o fecha requerida. el Administrador del Contrato 
notificará al PROVEEDOR el ajuste requerido en las cantidades a entregar, la notificación será por medio de correo 
electrónico con al menos 5 (cinco) dlas naturales antes de la fecha de entrega parcial correspondiente. 

En el caso de requerir órdenes de surtimiento adicionales a la cantidad Inicial de referencia, el Administrador del Contrato 
lo hará saber al PROVEEDOR por escrito o correo electrónico, con por lo menos 5 (cinco) días naturales de anticipación 
a fa fecha de entrega y se notificará las cantidades. lugar y fechas de entrega requeridas. 

1.4.2 Lugar para la entrega de los bienes 

Para las partidas 11 2 y 3 

El PROVEEDOR deberá entregar la carta de manifiesto de garantía por vicios ocultos y defectos de fabricación que 
ampare la calidad de los útiles de escritorio, solicitados en el numeral 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
presente convocalona, en la Dirección de Estadistica y Documentación Electoral ubicada en Viaducto Tlalpan número 
100, Edificio C, 1er piso. Colonia Arenal Tepepan, Alcaldla Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, en un horario de 
10:00 a 15:00 horas. 

El PROVEEDOR realizará la entrega de los bienes. en la Bodega Central de Organización Electoral con domicilio en 
Calle Industria, esquina calle quince de septiembre, Barrio de las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 
C.P. 54616. de lunes a viernes en un horario de 10·00 a las 17:00 horas, previa notificación por correo electrónico del 
1-"KUVt:t:uuK a1 Aomrn1straoor 001 1...,on11ato con por 10 menos ¿ atas narura1es oe anuc1pac1on. 

Asimismo, y de conformidad a las necesidades del INSTITUTO, el domicilio de entrega podrá cambiar, y para este caso, 
el nuevo domicilio será proporcionado por el Administrador de contrato al PROVEEDOR con por lo menos 5 días naturales 
antes de que concluya el plazo para la entrega, y al o a los correos electrónicos que el PROVEEDOR determine. La 
entrega en un domicilio diferente no tendrá costos adicionales en los bienes adquiridos. siempre que el cambio de 
domicilio comunicado por el Administrador del contrato se ubique en fa Ciudad de México o en su Área Metropolitana. 

1.4.3 Condiciones de entrega de los bienes 

Para tas partidas 11 'l. V J 

Los LICIT ANTES participantes deberán cumplir con las especificaciones técnicas y demás requisitos solicitados en la 
presente convocatoria y para el caso del LICITANTE que resulte adjudicado, éste deberá entregar los bienes de 
conformidad con lo establecido en esta convocatoria, lo que derive de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y lo asentado en su 
oferta técnica y económica 

Los bienes deberan entregarse de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 "Condiciones de entrega de los 
útiles de escritorio" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas· de la presente convocatoria. 

Para la recepción de los bienes, el INSTITUTO y el PROVEEDOR, observarán el Protocolo para el Regreso a "La Nueva 
Normalidad" en el INSTITUTO. Derivado de lo anterior. y debido a la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS
CoV-2 tas visitas al Instituto, deberán estar sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la 
salud, es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las instalaciones, práctica de etiqueta 
respiratoria. uso frecuente de gel anli-bactenal al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 mts entre µersonas. 
lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal del PROVEEDOR y del INSTITUTO. 

T , ni, U Q-te\\ o.c-)L; e,. 
Protesto lo ntcesario 

Servicios Integrados y Distribución Zaleo S.A. de C. V 
C. lván Venanclo Degollado Castillo 



OO CO OG 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LP-INE-006/2021 
Adquisición de calculadoras de bolsillo, tijeras 

y pilas alcalinas AA 

Domicilio Fiscal: Sindicalismo No. 133 lnt 307, Col Escandón II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, CDMX. 
E-mail : gerencia@zalco.mx Tel. Oficina: (55) 7159 1474 y (55) 7258 4504 R.F.C. SID-180920-TG3 

GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRJCACIÓN 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a OSde ~ de 2021 

lván Venancio Degollado Castillo, con el carácter de representante legal de la empresa denominada Servicios lntegraaos y 
Distribución Zaleo S.A. de C.V. declaro bajo pr,otesta que nos obligamos a responder por los Vicios Ocultos, Defectos de 
Fabricación o Calidad Inferior a la propuesta proporcionados por nuestra empresa y/o colaboradores, así como de cualquier 
otra responsab1hdad en que hubiere incurrido, por un periodo de 6 meses dicho periodo será contado a partir de la recepción de 
los bienes a entera sat1sfacc1ón del Instituto Nacional Electoral 

1 Calculadoras de bolsillo 71,465 
2 Ti"eras 166,821 Baco 
3 Pilas alcalinas AA 95,366 Steren 

Protesto to necesario 
Servicios Integrados y Distn'bución Zaleo S.A. de c. v. 

C. lván Venancio Degollado Castillo 
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